
Sesion 40.11 estraorainapia en H de Enero oe 19{)7 
PRESIDENCfA DEL SEÑOH SANFU f<:NTES 

Acta ,le la sesion anterior.- Cuenta.~EI sellOr 
Silva Ureta pregunta al sei"íor Ministro de 
Industria i Obras Públicas si es efectIvo que 
por órden superior no se desp~cha carga ~'!l; 
los ferrocarriles para el norte, I el S('llor ¡l· 
uistro le responde que nad3 sabe sobre el 
particular i le promete averiguar ia vl'rdad 
de lo ocurrido.-El señor Devoto observa al 
Ministro de Hacienda la difícil situ;Jcio!l en 
que se e.ncuentra el cOIl~e.rcio de Val ['araiso 
por la ddicultad de movl]¡z~CIOIl (;e la carga; 
en la Aduana de Valparalso ooservaClOll( 
que es contestada por el seílor S"tomayor 
I Ministro de Hacienda). - Se acuerda pref,,
~encia a illdicacion del seílor Valdes Val des. 
~ara u~ proycc.to eI.e f.erro.carril de '~ing'l:iri
rIca almtenor I a IlldlcaclOn del sellor San
fuentes \ Presidente) para un proyecto que / 
aumenta los sueldos .:le los empleados de la í 
Intendencia de Valparaiso Se constituye 
la Sala en sesion secreta i presta sn aproba
cion a un proyecto de lei que le concede al 
señor don Anicetr) Vergara Albano el deré: 
cho de jubilarse con el sueldo asignado a su 
empleo.--Reabierta la sesion pública el Se
nado despues de algunas consIderacIOnes de 
los señores Espinosa Pica i Figueroa. presta 
su aprobacioll ;:¡ las modiG caci Ol] es. in trod u· 
cidas por la otra Cámara en las par~ldas pen·, 
dientes, del preslJpuesto de Justlcla.--.Se 
aprueba el proyecto que ~once~~ per~n~so 
para construir un ferroc~r.nl ~e 11ngUlrIrICn 
al interior, con dos mod¡fIcaclOnes propues
tas por los señores Devoto i Cifnentes.-Se 
pone en discusion el proyecto que aumenta 
los sneldos de los empleados de la Inlen 
dencia de Valparaiso i despues de alg~nas 
conside raciones de los sei"íores Reyes. ~ rre
jola, Rozas, Devoto i Vie} Cavero (MinIstro 
de Justicia), se suspende la sesion,-A se
gunda hora cont~núa la discusion del pro· 
yecto en debate 1 despues de algnnas obser, 
vaciones de los señores Fernández Concha, 
Lazcano. Silva Un~ta i Tocornal, es apwb3,-

do, Se pone en discusiol1 el proyecto que 
fija los sueldos dl~ los opel-anos del Aposta
dero N:l\'al de Talcahuano. -- U:,an de la pa
J:¡bra los señorts Balm:lceda para pedir que 
sea mandado a Comisioll i Pozas quien soli
eita se' espere la prcs'~llcia cid seílor ~\¡linis
tro del ramo p;¡¡-a continllar su dl.scuslO.n.-:
Se promlleve un incidellte sobre SI una llldl
cacioll esclllye o no a la otra, ell que toman 
parte los sei"íores BaL1iaceda. Rozas: Reyes, 
Orrcjola Espinosa Pica. 1<!cornaJ I Valdes 
Valdcs. --Sin debate se aprueba el proyecto 
que fija comu cab:.;cel-a de .la com~11la. de .Pi
chiguao, la pob1acloll Ros:¡rJo.--¿\ IT1clIcaclOn 
del scfíor Espinosa Pica se acuerda preferel~
cia para el proyecto. que anexa a la de IqUl
que. la comuna dePlca ~St, levanta la SeSlOl1 

r"-.sistencia 

A s¡'stli'rolZ los sellores: 

Balmaccda, J. Elías 
De\" ,to \., Luis 
Espinosa Pica, ¡\l, 
Fernández Concha, D. 
Figuero.1, Ja\Tj,~r A, 
Lazcallo, Fl,rnando 
;\;btte Pérez, Ricardo 
Reyes, Vicente 
Rozas, l\.arnon l{:cardu 
Sánchez M" Darío 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocorn:d. José 

u rrejola Gonzalo 
V;¡Jdes Valdes, Ismael 
Varela, Federico 
Ville~;¡s. Enriquc 
Walk"r M., Joaquin 
i los serí ores Ministros 

ele HcJaciolles Esterio
res, Cnl!!) i Coloniza
ci;J1l, de Justicia e Ins
truceion Pública. de 
H.acicnda i de Indus
tria i Obras Públicas. 

Aeta 

Se leyó i fué api'ohado la siquiente: 

«SESION 39.a ~:STrL\I)IWINARIA DEL 10 DE 

ENICIW !Hj ] 907 

ARif'tierOIl Jos señores San fuentes, Bid
l1Hwedlt. Castel1on, Espinosa. Pica) Fer-
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nández Concha, Eíguel'<la, L'i.znano, :Mat.- Pn:-:(Í a la Coml"ion de Guerra i l\1F.-
te, Rt~yt):-" llozi:v", t),i¡Hh,;/ l\f,'ilsclli, Sil· nUI. 

va U reta, Sotolllny,r (~{~¡I:"1.ru de Ha~ 1 c.tra d·~ vil.riu,.; ve;;IIlOS de R uñoa en 
cienda), SU\¡t)re~lSt~aux,Ttl(:')tna¡, U He'- la qW) pid8tl St~ a<.Sl'egue a la tabla el pro
jola, Valdes V"ddes, VíJn~h. ViJ1tc,;"u,i),"Sil tlt']l"i. prl'sentado porel Gobierno, 
Walker 1\fal'tílJl.'z, i H'Ú :I'e, fi"i:,t;'o",CJ '" n;, dificil los !ílllit"s ele las municipa
de Relaciotll,s :('1';(1]'('.,;, t~;lL) í Colo- hdc]lles di San }\Tiguel, Nuñoa i Provi.., 
nizacion i de Ju,· tl,·ia " LIC4t ¡wcinn Pú-) d',nc:in. 
blica. ; 81' UlH.llr!() tener pn~sente. 

Aprobada el !wta d,~ la f,e:<i, n anterior,) 
se dió cuentn dí.' los Kiu'uillltf,:; lJ(~(~()Ci()8:; 

LJ n? 

; Ante" du elltrar a la órden dul día, el 
: scCiOl' \VaJker nfartÍrl('z pidió al señor 

Uno de 8. E. el PrQsidcnt(~ (], Jet RI'- . Mini,.;tro du Relaciones li:sterÍores se 
l. ( ~ sin~i'ra n'cabar di.) S. E. el Presidente 

Mí'nsajes 

pública en t,l (P'O (,''¡llUllica que ha l'U~ 
suelto incluir ent.m lo" ¡¡,.;untos de que de la Repül.lica la inclusion entre los 
puede ocuparse el Congl'e;,() Ka(~i()md eo rwgoci?s de la ,,011 v()~ato~'ia a las pl'esen~ 
el actun[ Tlnr'l'o,I() (le. ;;.: '~;()l'l"" ~,t··,()·'(l:- ( tp'l S(!SlOtleS estraordlllllI'laS, del pi'oyecto n! 1"\..1 ,_1 \.,., ~,l-,'H ~ "-,,",, (:,:--i .. d fA. d l! 

narias, todos l()~; proyectos di) l',.f{¡fllln dcjck ~(.i, petlllíente nn c~t.a C,imara, sobre 
la lei de alúoltoL's. ; rdl]'l) forzoso de los 1m lItares. . . 

Se mand() an~hivHr. El ,.;el1ol' Lazcano formuló 19'ual petl-
; cioll l'Ckpeoto del proyecto de lei, pre ... 

Informes' seni:¡dü al Sellado por el señor 10n Juan 

U ·1 -.," . 1· (" . . jJoi::lé Latorre, sobre reforma de la leí de 
no de U8 COtlJL',IOnesc e iOlI"t¡tUelOf],. t ' '!'t 

L "'j' ··r··· . .1. -[ .1 .. ' • .' lllO!1 .('])10 mI ] al'. 
eJli::l aClOn J ,ustlcla 1 Ué' . l!Ou"tna. " I El·",' ".'r·· ,t· ·1 1)· 1 . . E t 

Ob P 'll' . 1 1 ' . - I ;-0._110[ ... \ ¡tI}:'; 10 (e \'a aClOncs s e-
ras \lO lea", ii!l!tla.;;, a'.".~r("t l si ¡¡ni,". . t' h t 
t d l · .,. '... ,1, T{ ,II,~l"I()rt.'s CUlhesto que con mur: o gus o 

yec o e 81, le,lllUdo pOI ,1, .• onOl n..) e} t 'j . lId 1 h bl 
e , dI)' t J 1· . 1 i(l.(,f)( ('na os (eSe08 e os onora es ::tInara e. IpHa~,()S, so )1'(: aprovee '¡a-¡ o 1 d c< .' • 1 e . , 

. t 1 l,:",'" '1', "', j' . . O,c]Ja( ores e ,~ant}ag() 1 ce nnco. IYllen o C e as ",'~ lI.t:,.; t e, ti g.l( ltl CUlllO F' . I . l" c< S - , 
f ', t,·,·; '-o .1,,1· (""""}' ]u. '.llsl'g'ulfaplclOuUkenonaqueen uerza 1110 llZ, ' o!.to (l;., .l ,( .,IL'llOll (", 1 • '1 d' 'bl d 1 
Gb· ... ""'''''-1',1, ,,,j:.'},.'! ',1 ;ÜI tl • .:mpoque f]lW(ara IFlpOIll e e a o lelllO, 1'",.;1" (.\)O í (j j,t Cj'.J ".l,-Ut ilL n, I '. h JI' t 1 d' 
M .. 1'1 l '1 u . t'· '.' ..' 1 . pJ'l rnern ora (le a seSlOn ac ua ,se 1S-

umClpa H lt( (i, ,);HI Jwgo, ,,11 qnu IIIC o," t',.. I '. t d 1 . . . '. d 
la autoriz:winJ) twn(cHaria para. IJllliiil' b()~ ~ ¿~u EH,I,t

l 
"'F'.) p~(l,yect o 1 el eR,J, l~lbcll.a o por 

} . t l.} !', t " } "j} ,.,', ,~, i. n l'e"H en e c e a epu lCa, so-
nos las a por ,1, ,.;u'na. (té ,les nlll Ohu, 1 t 1 t ti 1 M 
d 

"., l' )L'tl rema. AS (e errenos sca es en a-
e pesos, quu lllvertlra, e,,(: URI\'amelltt~, .. 11.' , 

1 1 JI" ga .'tnes. 
en pag'ar ,e va (,r e .~R e"I)l'upl~\ClUlIt;"',' El selior --Ministro de Hacienda uidit) 
que efeotue elJ uuutornndad a la lel nu ; . ..L' 

1 832 l • 1.' 1, f .h,..·.'¡, 100(' !po}' RU parte, que en la pnmera hora de mero" ,(t .• 'tLt, '. t l ,!() te . ),) '. jI, 'd 
d 1 .' l. " '1' .(. '1' .' '1'1'.. ' } " . > ¡ ,n Rf)S]()ll no ~ua , se '::omara ell conSI era, que ce aro ue t,Gl le ,it Pll) lC,~ lu" ter!'!,- (' 1 t dI' ... d S E 

,,' .., -1 .. '" .],' 1. ~ clOn e proyec o e eJ, mICIa o por . . 
nos llecesallOS l)aI.1 b c.n".11le 1" de <l. l!-> . l' t 1 1 R 'bl' 1 
1 d 1 T) "l' . 1 l' í e . l'eSH en ece a "pu !Ca,que o au-

P aza e .)1'a,;1 l ar)Ql'tura I (' (lVenmH '. t . . t' h t t '11 : onza para. lIlver Ir as a res mi ones 
Jalles. Id 1 l' d t d d 

Q d t 11 ! .c pesos en a canee aClOn e es a os e 
ue aron p':¡,ra a) a. ) d b . . . t t d . I pago e o ras I serVICIOS con ra a os 1 en 

Solicitudes I el pago de jornales i materiales de ferro
l carriles i dernas servicios públicos corres-

Una de aon JUl),n Pablo Hojas Cien- pondielltes .. diciembre de 1906 i enero 
fuegos, mayor d(l Ejríl'cilJo, retimdo abso- del ~)07. 
lutame~lte, en la que pide se le eoecedan El selior Villegas solicitó de los seño
los benet1üios dd in(~íH() ~e,gund,) dol nl'- res :Ministros' :se tsirvieran recabar de 
tículo 1," d(~ b lni d,) 7 di, f,·hrflro el,) S. TI.:. el Presidente de la República la 
1~fl5. ¡nf~hIRjnh n 11 ttlJ:,lof'l_ tlCgOCiOfl Qf} la couvo-
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catoría a sesiones estnlordinclri~u;, d(,I. tt~J'l'efl(I''; p;lr:t (O! fül'j'()(,fllTiJ do Arica a La 
proyeoto de leí sobre nUtwa phll f;. del' Paz. 
Ejército. ' El ~')¡l«¡-' I.hlt¡¡;u"da u;-i'uSO que habia 

El señor Balmaeeda reeOillelHlú :tl ,:c-: !L'íd\) UIí 1;, pn:w-,l ,;\'" e:': lubia hecho una 
ñor Ministro del Interior, 8U "in ¡'·ra / cutlcc"ioll l!in: (;(!Íl-:idt;)'t, blc du tiorras en 
cOIloeder con lu:.:; fondus cum\Ult:vI .. ~ C'l\ 1a, V"ldivj:l" c',)jl la (;en] se iI):\, a dCRpujar a 
partida de gastad varíaLks, () \()\ilil ""it, lil:-; :,(~ e- OCUié\,; l~;"nt(>lltregaresos 
posible, una subvencioll al hW'[lital VU" terl'CIl(K'i ;1, loH Cnll\,c"ioUill'ioR, i que de ... 
tiuular que se ha iustalado en DolOres, "eahi.1 'lUL) u1 ,w1lo¡-)\finiSlro de: Coloniza
departamento dePi;;;.1gua, por ],¡s ;-;eiíui'cs eion se ~;iryjcra lllHlJíh>tflT In que huLiJre 
Palacio'3 i 08H3., ell reemplazu del bos- \al rc,"p'o(~tu, 
pital qUd allí existia, i qlW He ha dUi:i- El ",:üllrMinisLn' dI) Colullizaeion con-
truido, testó que .\(1 tUllía l1ntiOla alguna del 

El seüor Rozas hizo indieaciol) par;:\. asunto él que su habia rt'f()ridu el honora' 
:l 1 1 ' 1" b' '-'" r[' ' d d que se acor< ara ce e n'ar S(,SW/l,!S ( lit!' la,-; 'le dUlJadul' por .arap::wa, pues es e 

hasta que termine la díscusion de los pre- hace all O i medio o dos alío::;, no se ha 
supuestos" - utorgad n níllg'ull1t eOllce,,,jull que importe 

El señor Varela llam61a atl!llUI01l dd p,ropicebd dd suclo a tít,ulo do coloniz(l
señor N[ínÍstro del .Interior a la "itua- e10l1. 
cion por dernas difícil en que l:5e ellcueu- Dcs¡Jue,i de aJo'l1m),,, olwcrvaciones del 
tra el hospital de Copiapá, que carece ah· "eúr¡l' Balttl¡n·uda~cl;.ltivHs a oste asunto, 
solutalll€nte de recnrsos, se dieron P0l' t'T1IJill',do" los ineidentes. 

El señor l\1iniHtro de Hacienda dijo e Utl el aé',elltiluic,;;to t,ícito de la Sala, 
que trasmitiría al senor 'Ministro del St~ dicl'()¡l pOlO "l'l'ob:vl;¡s todal:5 la:-; indica
IntArior las obHervacíonel:5 d(~l honorable eíones formuladas. 
señor Varela. 

Los señores ,Vallcer M artí Il,ez i Ville
gas apoyaron lo espue¡.;t,o porel honorable 
Senador de Valparaií'lo, indicando el fil'Ü()l' PIH~Bh) en di,;cusÍo!1 jnileral i particu-
Walker Martíuez que podia el Gol)ierno lar a 1.1 veíl, (d pr()y .. ~etl) de leí, iniciado 
presentar un proyecto de lei l!fipi~eial que !Jor S, E. el ,Prü::,idente de la Hepúblíca, 
r· emedl"' 1,' ¡"t a" t . (¡lIíe](\ 11 \l ton/.a l)a fa u<tncelar estados de e c. s u elOn en que He erwuDn xa ( 
el hospital de Copiapó, I pago de (!brae; i ~,crviuio,"l, uontratados i 

El Den~or E . - P' l' 'd'· ¡mgu de Jonmles 1 materIales de ferroca-" spInosa!Ca 11ilO In lea- ':, , - H' d 
CI"()n para que 1 ' , ,- rnl(!s, etc" el ;3e!lOr l\11111Rtro de aClen a en a seSlOll prox!rIJa., , d b 
despnes d ~ 1 N " "d. t" '. t ',,~ propmw <¡uu e, proyncto Hn, . e ate, se , e o:; 1neI. en es, SL ,OUH, "n 1 ' , ' I " '. 
consideracÍon el mensaje de s" E" el Pre ,rel [j('U:¡,¡;t en 1);:-) len1JUl';'" ;;¡gulOl1tes: 

sidente de la República que cOlleede i 
abono de tiempo, para los eÍceto,'j de su; !'HOY~;(),/,() f)~; u;¡: 

jubilacion, al mínifltr') de la Corte Su" 
prema de Jn:,:ticia don Anied,(¡ VP)'~'JlI'H' ,,}\ dí(;nl,~ únleo, t--;,) :1\lt(\l'i7.~, al Pre~ 
Alhann.,Nid¡lllt,(\ d,' ¡" 1{':¡Il'¡I¡[¡(·:¡ para, inv¡,rtir 

El ROllor BaJlIlaceda pidiú s,) n~~rC~:llr:l IJa·J,:! h (;r!llt,/dad d" !;"y,,(j,·mL¡y,' (;íncnpn
a la tabla el proyudo de ll:i í'loLl't~ arn~,:;los Ca llJil PC'iO" '.jI) f'olucionar lUF; contmtos 
i divisiones de comunas. ; c"ld>r;l,}o,'! cl)n e;¡rg-o al presupuesto de 

El señor Figut.l'oa dijo que deseal);! ;-;15 . I ~)(¡(j di! ¡oe; M i¡¡i"tur!!)s du Hacienda i de 
oficiara al ¡.;eñorMinistro de Judubtria i, Gt.;erra, "iCtllpre que 110 exeedan 101:5 ítem 
Obras Públicas a fin de que "e :-;irva ell-' t'cspuetivoe; del illdieado presupuesto; j la 
vial' al Senado la nota del 11ltelldonte de cantidad (L: d(h !tlí/I"llt':; odlOcÍentos mil 
Tacna en que informa soure la interven, Ih;SOK en ei pago d(~ jornales i servicios 
cion o interes que ha tenido el Gobt'rtw.- ilLllJt>KLt:rgabl,,:,j luiéJltrw'i ;:;e promulga la 
dor de Arien l~n la" (;¡;pn'pii\ci()IH:-:', du' I,·,i d,:, PH'tiUPW,¡-H,OS, dlldn,·iérHJok\; de los 
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ítem correspondientes las calltidades que: 
se inviertar: a virtud de esta autoriza
Clon». 

Usaron ell seguida dt: la pallbra los 
señores BalrlJaCt·da, Millistro de I-Iauiul
da, Reyes, ESf)l11o.sn Pica i l1'el'llández 
Concha. 

Cerrado el debate, se votó el p!,()yl~ct() 
en la forllla propuc':,Ca por '.'1 ~cllor lVIi ni", 
tro de Hacienda i fué aprobada a"í flor 
la unanimidlid de diecisei~: v"to:,;, f\bste
niéndo;)e de votar el ~eñor Bal !llaUeda 

El proyeeto aprobado e~ dld tenor 
~iguiente: 

PROYEOTO DE LEI: 

«Artículo Úllíüo.---Se autoriza al PIe 
didente de la República pam invt~>·tir 
hasta la eantidad de [)ovlcil'lltoS cincuen, 
ta mil rebos en :-;(,]ueiullar l(j~ contraLus 
celebradmi eOIl cargo al presupuestu de 
i90¡j de 1m, Milii8Le)'i,,~ de H¡wibllda i 
de Guerra, sipmpn! qUl~ no exuedall los 
ítem reHpe.Jti V 0:-; del illdwado pre"upuU8 
to; i la eantidad dü dos 11Iill(Jlle~ oobo
ci(mtus mil pes(¡~ en el pago de jornale" i 
servicios impostergablmi llliéntras He pro. 
mulga la lei dí: presupuestoH, dedueiéll' 
dose de les ítem eUl'rcc;polldil'llteH las can· 
tidades que se illvÍertHIl a virtud de e-ta 
autorizaeion». 

A propue~ta dí)! señor Pre;-;idellte, Oie 
acurdó trallli V11' ,;."te pI" )yueto "in esperar 
la aDrobaeioll del aetv, 

Se su,:;pcn,jió la se"ioll. 

publieacjolles que exija el cumplimiento 
de eí-ita lei». 

U sarOIl ell ¡;, g'uida de la palabra los 
¡;eúores Bullllaccda i MiuiGtlo rk ColoT!i
zacion, habiendo el señor B::llm~c"da pe
dujo que la parte final del artículo que 
diCl!: «i los (;(): dilll:taUO:'; en 108 territorios 
d.e (;olonizacioll e indíjenas, etc.», se HUS 

tltuyen pUl' un segundo inciso en estos 
tértllillo,: 

«Corwéde,'.\' igual au torizacion para 
enajtmilr tnmbi"tl f,:1I plíblina suba~ta, i en 
lote,.; que !JO ex(;edan de diez mil hectá
rea", los terreno;,: c0rclilleranos ubicados 
al sur del rio Bio oBio». 

El señor Miui,.;tro de Colonizaciun 
prOllUi:iO que el proyecto ell debate se 
red,wtam 811 lo>; términos siguientes 

PIWYECTu DE LEl: 

« Artículo únic().-Autorízase al Pn· ... 
~ider:te de lu República, por el término 
de Cll:~'U aH(,,.;, I'ara enajenar en pública 
¡.,ui);¡,.;ta i():~ turrell():'; fiseales de Magallá
II(,~ ji,).,; u()I'Jillentllo;-; al sur del rio Bio· 
Bio, UII jotes eCito:::; últimos cuya cabida 
no cxeeda de veinte mil hectáreas. 

Su autoriza, igualmente, al Presidellte 
de la República para que in vierta hasta 
la c;Ullla de ciell tuil Ilesos en los trabajos 
de IllPtlSUl'as, levantamiento de planos i 
pabliuauio"es 4Ge exija el cumplimiento 
de eOita lei». 

En e8ta forllla fué a probado el proyec
to por la uuanimidad de trece votos. 

A segunda hOl;1, se ¡w,"(16, 11 indica'
cion del ;-;eüor lvrillistro de Golonizaeioll, Se pasó. ell seguida, a considerar las 
aceptada umLllitll',~IlH:llte, t'ijllar en CulI- 1111){iifjemeioll8s introducidas por la nono· 
sideraeÍon el l¡¡'(,y¡:elo d" leí. i"iciado por rabI.: Cámara de Diputados en el proyec
S. E. el Pn~,"idcIlt,~ d(' la ILnpúbi,ea, to dI, leí de pre:-;upueHtcs de (fastos de la 
sobre remate de terrellW fi";()H'!,'c BU .\h- Ad .. inistmeiul\ pública para ~ll1ño 1907, 
gallánes. el! ja pal'tr: eurl'e8pondient.e al Ministerio 

P \
'" 1 . . de.J ustieia, Í eOIl el a~entil1lionto tácito 

uesto 811 (I~,eu:-;Jon Jelwm 1 parllUu-
lar, a la vez, el rd\:rido 1'lUyed.o oe lei, de la Sala, ~e dieron por aprobadas las 
el :-;t"'10r 1\lillísl ro du COkllíz:1eioTl IHU- que a cOlltilllHWioll ;,e cupian: 

puso "j~ agn;','(atét <l.l ployectn lel Ríg'uiellt.c: 1<:11 la partida (,ún número dC8pues de la 
incÍ;-;o segundo: \).'" "( 'orte d" Apelaciones de Valdiyía"), se 

«Se autoriza; igualmente, alPre¡.¡iduote ha agregado en la seccion "gastoB variables", 
de la Hl~J)\'¡hlica para que invierta hasta despueB del segundo ítem, el siguiente: 

la ,;UUlé: de ¡iCi¡ lllíI¡h";b. ,',~ I,}.; t¡<Íl;¡jj;~h7:' "ltem ... Onual ÜrJ la ::;ecretaría,pOl' 
de Im~w.mra~) lL"VflntarIllelltu de planos 1 ( un aíio ..................... $ 1,200" 
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En la partida 11 " Juzgados de Letras",) Uem 5i O 
"Gastos variables", se ha aumentado: 

De 300 a 720 pesos el ítem 418, "¡Jara 
arriendo de la oficina del .Juzgado de Letras ¡ 
de Ligua"; 

De 300 a 420 pesos el ítem 431, "para 
arriendo de la ofieina del Juzgado de Letras 
de Constitucion"; i 

Se ha suprimido el ítem agregado en la Co
misio n Mista, des pues del ítem 423, que con
sulta 600 pesos para arriendo de la oficina del 
Juzgado de Letras de Maipo. 

En la partida 13, "Hejistro Oivil" , se han 
restablecido en la siguiente forma, con que 
figuraron en el proyecto del Gobierno los 
ítem 465 i 466, modificados en la Oomision 
Mista: 

"Item 465 'l'res escribientes de la 
primera inspeccion del 
Hejistro Oivil, a razon de 
mil ochocientos pesos el 
primero, mil seiscientos 

" 
588 

" 
592 

Para tres e¡,cribientes de 
lacircunscripcionsegun
da de Valparaiso, con 
mil doscientos pesos el 
primero, mil pesos el 
segundo i ochocientos 
el tercero ................. . 

Para tres escribientes de 
la cil'cunscripcion de 
Santiago, con mil qui
nientos pesos el prime
ro, mil pesús el segun
do i ochocientos el ter-
cero ....................... . 

Para cuatro escribientes 
del a circunscripcion 
tercera de Santiago, con 
mil quinientos pesos el 
primero, rpil pesos el 
segundo, ochocientos 
pesos el tercero i seis-
cientos el cuarto ...... . 

3,000 

3,300 

3,900 

pesos el segundo i mil Se ha trasladado el ítem 661, oficial de la 
doscientos pesos el ter- círcunscripcion tercera de Ohépica, a conti-
cero........................ $ 4,600 nuacion del ítem 662, reemplazando en la 

" 466 'l'res escribientes de la glosa la palabra "tercera" por "segunda"; 
segunda inspeccion, a Se ha reemplazado en la glosa del ítem 
razon de mil ochocien- 662, "Onóal de la cil'cunscripcior~ cuarta de 
tos pesos el primero, Santa Cruz", la palabra "cuarta" por "pri-
mil seiscientos pesos el mera"; 
segundo i mil doscientos Se ha trasladado el ítem 663, "Oficial de 
pesos el tercero.. . . . . . 4,600" la circunscripcion quinta de r1'eno", a conti-

~n el ítem 4G8 "Un oficial estadístico i ar- naacion del ítem 660, reemplazando en la 
glosa la l)alabra "cluinta" Tlor "tercera"; chivero", reducido en la Comision Mista a y 

Se ha trasladado el ítem 664, "Oficial de la 2,000 pesos, se ha restablecido el monto de 
circunscripeion deRta de Guaico", a continua-

2,400 peSl)S con qne figura en el proyecto cion del ítem referente al oficial civil de 're
del Gobierno. 

Se ha restablecido, asimismo, en el ítem no, reemplazando en la glosa la palabra "ses
ta" 1)01' "cuarta"; 482, "Un oficial de la primera cil'cunscripcion 

Se ha trasladado 01 ítem 670, "Oficial de de lquiquo", que habia sido reducido en la 
COnUsion Mista a 800 l)esos, el monto de la circunscripcion sosta de Lolol", a conti

nuacion del item referente al oficial civil de 1,000 pesos con que figui'a en el proyecto del 
ChélJica", remnlJlazando en la bO"losa la. palaGobierno. 
bra "sesta" 1J01' "tercera"; Se ha aumentado de HOO a 1,000 pesos el 

, Se ha trasladado nl ítem 671, "Oficial de la ltem 491, escrihionte (le la [ll'Ílllora oficina del 
R ,il·st·O (r ·1 d A t f·, . ,t, Cil·CllllSU'ipcÍ.Oll.sétima de Pnmanque", a con-

(o,) 1 vlVl o L\.U o agas ,,1. .. ·1 I·¡ . 1 ' 1 d 1 
S 1 t bl ·d 1 "t -"U "70 ,uü' ~UlnaClOl1l U1. (() LOUl, reelllpazan o. en a e lan res a OCI o os J ,mn ave> ü . üue> 1 , . 

. .,. , ,'.' (,,'losa la palabra "setuna" por cuarta"·,' 
592, redue1dos en la UllllllSlOll J'lílsta, en la i b SIL 1 d 1 't 67·) "Ofi '.' 1 d l .. f . 1 ( ... G la tras ac a o e 1 ·em:o Cla e a sIgUIente· arma en que h()'uran en o lwoyec- I • •• '. 

d 1 G b · b " (clrcunscrllJClon. octava de lloca" a contInua-to e ~o 1el'no· , ' 
. / eion del ítem de Pareclones, roemplazando en 

Item 56t:l .Para tr',lS escl'ibiuutüs d" ;la glosa la palahra"oetava" por "se¡;ta"; i 
la primera circunscrip- ):::oe ha modificado la glOsa del ítem 838 en 
cion de Valparaiso, a l'U- ¡ los términos siguientes: 
zon de mis doscientos ;,,, ltmn 838 Para compl'tt i dü;tribucion de 
pesos el primero, mil ¡libros i para impresiones i encuadernaciones 
pesos e.I segundo i och 0- {del Hejistro Oiyil." 
cientos pesos el tercerO· $ 13,000 ( En la ptdic1a 14, "Inspeccion de Oasas de 
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Préstamos de Iquique", se han restablecido 
los siguientts ítem, quo figuran en el proyec
to del Gobierno i que fueron suprimidos en 
la Comision Mista: 

Gastos variables 

Item ,850 Viáticos del inspector, 
a .ra~on de cinco pesos 
dlanos ................... . 

" 851 Demas gastos ........... . 
" 852 Arriendo do oficina ..... . 

$ 2\'0 
100 

1,200 

En la partida 15, "Inspeu'ion de Casas de 
Préstamos de Valparaiso", se ba11 restabl('ci
do los siguientes ítem, que íigunm en el pro 
yecto del Gobierno i que fueron suprimidos 
en la Comision Mista: 

Ga$tos variables 

Item 858 Arriendo de oficina ... ::; 1,200 
" 859 Viáticos del inspector, 

a . ra~on de cinco l)esos 
dIanas. ...... ...... ... ... 100 

" 860 Demas gastos........... 150 

En la partida 16, "Inspeccion de Calias de 
Préstamos de Santiago", tW han restablecido 
los siguientes ítem (lue figun1n en el proyec
to del Gobierno i que fueron suprimidos en 
la Comision Mista: 

Gastos variahles 

Item 867 Arriendo de oflciua. '" $ 2,500 
" 868 Viáticos del inspeGtor, 

a razon de cinco pe-
sos diarios. ............. 150 

" 869 Demas gastos...... ...... 200 

Se ha agregado, a continuacion del último, 
el siguiente ítem nuevo: 
Item ... Dos ausiliar-es, con seis

cientos pesos anuales 
cada uno ................. $ 1,200 

En la partida 17, ,,¡ nspeccion ele Casas de 
Préstamos de Talca", se han I"f~sta blecitlo los 
signientes ítem que figuran <>11 el proyedo 
del Gobierno i que fueron suprimidos en la 
Oomision Mista: 

Gastos variables 

1 tem 873 Arriendo de oficina.... $ 
" 874 Viáticos del inBIH.lctor, 

a. ra~on de cinco pesos 
dlanos ... " ............. . 

" 
875 Demas gastos ........... . 

720 

100 
150 

gn la partida 111, "Jnsjloccion de Casas Je 
Préstamos (le Chillan", Sil han I'l:lstabIeciclos 
los siguientes ítem, que figuran An el proycc-

del Gobiemo i que fueron suprimidos en 
la Comision Mista: 

Gastos variables 

ltem 879 ArrÍf;ndo de ofieina .... $ 720 
" 880 ViútJcos del inspector, 

a razon de cinco pesos 
dim'ios . ................. 100 

" 881 Demas gastos ........... , 150 

B;n la partid" 19, "Jnspeccion de nasas de 
Pr{,stHmos de ConcepcioD", so han restableci
(lo los sigHion~e" ítem, (JlH1 figuran en el pro
yeeto del Gobienlo i (¡UC fueron suprimidos 
un la CorniBion Mista: 

; Itern 885 
; " 886 

" 
887 

Gastus vari,:bles 

. \ nieuelo do oficina ......... . 
Viútico del inspector, a ra

zon ele cinco pesos diarios. 
DOlllas gastos ................. . 

$ 720 

100 
500 

Asinii~ií{) K'.' dít't'ílli ¡r1J!' uprobadas las 
i"i ,~'ll i un t.1' s ! il < ,d ¡ Sea "i (¡ íl es: 

En la partida 20, "Establecimientos pena
les para hombres", se han aun.entado, en la 
forma que a continuacion se indica, los si
guientes ítem: 

De 8,000 a ..J.,OOO ['('sos el ítem 890, "Suel
do del aleaide de la c~m:el i presidio de lq ui
que"; 

De 1,800 a "2,·100 pesos el ítem 891, "Suel
uo del akaide de la cárCAl de Pisagua"; 

De 2, 400:1 3,600 pesos el Ítem 892, "Suel
do del alcaide de- la cárcel ele Antofagasta"; 

Do 1,200 a 2,400 pesos el ítem 893, "Suel
do del aleaide de la~árcel de Tocopilla"; i 

De 1,000 a 2,..J.OO pesos el ítem 894, "Suel
do del alcaide de la cárcel de TaItal. 

IgUl:¡}lw;J1te ,e dió por a probado el ítem 
que H cuntinuftciun Be copia, agregado a 
la misma partida: 

Despues del 1,050: 

Hum ... Al Director do la escue
la Correccional de Ni
ños de Santiago, pOl 
un año .................... $ 1,440 

Por nueve voto!'; contra tres fué dese
chado el nuevo ítem d.~ dos mil cuatro
eiL~lltos peSOI, ;..;ub·alcaide i estadísti'.)o de 
la e,ireel de A tltufag->Iflta, Llgregado h la 
¡1,isllla partida. 

CPll el <JSí~lltílllielito tácito de la Sala 
i"C dj"ron ilOt" at'J.·ühadas las siguiente 

• n ~ ,\ , 

mo(i i tleaCIoneR; 
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En la partida 21, "Establecimientos peca. 
les", se ha aUllLentado de 3,000 a 6,000 pesos 
el ítem 1451, "Arriendo del edificio de la 
cárcel de Rancagua"; i 

Se ha intercalado, ántes del ítem 1,586, el 
siguiente 

Item ... Guardian primero............. $ 540 

En la partida 22, "Gastos variables diver
sos de los establecimientos pena.les", se ha 
agregado, a continuacion del ítem 1,932, el 
siguiente ítem nuevo: 

Item ... Para diferencia de sueldo 
a guardianes en servi
cio i pago de sueldo a 
g:uardianes estraordina-
nos ....................... . $ 20,000 

En la partida 24, "Jubilados", se ha agre
gado, despues del ítem 1,985, el siguiente 
ítem nuevo: 

Item ... 

sos cada uno ........ . 
Tres e n Santiago, con 

dos mil quinientos pe-
sos cada uno.. . . . . ... $ 

Uno en Rancagua .... . 
Uno en San Fernando .. 
Uno en Curicó ....... . 
Uno en Talca ....... . 
U no en Lináres. .. . . . . 
Uno en Cauquénes .... . 
Uno en Chillan ..... . 
Uno en Concepcion ... . 
Uno en Arauco. : .... . 
Uno en Los Anjeles .. . 
Uno en Angol. . . . . . . 
Uno en Temuco ...... . 
Uno en Valdivia ..... . 
U no en Puerto Montt .. . 
Uno en Ancud ...... . 

5,000 

7,500 
500 
500 
500 

1,200 
500 
300 
ROO 

1,200 
300 
300 
300 
300 
400 
300 
200 

Se ha reducido de 300,000 a 100,000 pesos 
el ítem 2,047, "para reparaciones i para ter
minacion de edificios en actual construccion 
dependionte9 del Mini"terio, el señor Fí. 
guen,a impugnó la modificacion referente 

Fernández José Alejo, 
ex-Ministr::> de la Cor
te de Apelaciones de 
Santiago. D. 30 de no
viembre de 1906 ....... $ 12,000 al ítem 20~~9. 

Con este motivo u,aron de la palabra 
1 a continuacion del ítem 1974 este otro: los señores Ministro de Justicia, Espí-

Item ... Araya Andres Avelino, ¡ nosa Pica i Figueroa. . 
ex-alcaide de la cárcel ~ Siendo avanzada la hora, se levantó la 
de Quillota D. 3,727, segion.» 
de 2 7 de diciembre de 
1906 ...................... $ 450 

Consideradas las modificaciones relati
vas a la partida 21, «Gastos variables 
jenerales», que dicen así: 

En la partida 27, "Gastos variables jene
rales", se ha reemplazado el ítem 2,039 por 
el siguiente: 

Cuenta 

Itero 2039 

Se dió euenta de una solicitud de los 
señores Frank Lumley Í Santiago de 
Toro Herrera, por «The Mining Explo
ration Company Lilllited», en la que ha
cen algunas o~servaciones para que se 
tengan preRentes en l~ discusion del pro· 
yecto rle leí que concede a dicha compa· Para pagar los sueldos de los mé- . f '1 

dieos de las ciudades que se in- ñía permiso para COn'3trUlr un errocarrl 
dican i que tendrán a su cargo des:ie la e?t~eio~ de Tinguiri~ic~ hasta 
el servicio de autopsias e infor- la lInea dIvIsoria con la Repubhca Al" 
mes i demas comisiones médico- jentina. 
legales que les confiera el Su
premo Gobierno: 

Uno en Tacna ....... $ 
Uno on lqnique ....... . 
Uno en Antofagasta .. . 
Uno en Copiapó ..... . 
Uno en Serena ...... . 
Uno en San Felipe ... . 
Dos en Yalparaiso, con 

dos mil quinientos pe-

200 
1,200 

800 
800 
800 
600 

INCIDENTJ.i~S 

Carga para el norte 

El señor SILVA URETA.-Desearia 
8aher del señor Mini:,;tro dtj fndustria si 
es efectivo que se ha dad:) la órden p¡:¡ ra 
que en la. estacion de los fetrocartilea no 
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se reciba carga para el nol'r,(;, o ¡.;i est¡:¡, ór
den ha partido de loci cmpleauos Bubal
ternos. 

El señor AV ALOS (Mi'iistro de In
dustriai Obras Públicas).-Esla primera 
noticia que tengo de este aSUIlLO, pero 
puedo decir a Su Señoría (:ll~' del Mí . 
teriollo ha partido ninguna órJm) en ese 
sentido. 

El Sf'~ñOf SILVA URErrA. ~-~Celebro 
la contestacion del SellOl' }[inistro. Pero 
debo hacer presente al sl::ilor .;vlini:'ltro 
que dos () tres personas han ido a err.bal'
cal' carga para la Calera i se les ha dicho 
que hai órden de 110 recibir bultos para 
ln.s estaciones del norte. 

El :'leñor AV ALOS (Mí nl"t,l'o de In
dustria i Obra" públic(8).-Me e8traila 
sobre rnauera el procedillliento a que se 
reaere el señor Senador. Deselle' que ulla 
pal te del equipo tiene qU8 \olver vacío 
al norte, no se VI) porqué uo pudiera lle
var carga. 

Deseal'ga en la aduana (le Valpa
raiso 

..I!;l señor DEVOTO. - Aprovecho la 
presencia del señor Mifli:-<tro dté Hacíil1dll 
para llamarle la ateuciOll a la ¡,;ituaciuIl 
en que su encuentra Val paraisu, 

He e"tado úlLimallh.mte algutlos dia" 
en esa ciudad, i he teuido OUusiolJ de 
preselJ~iar la situaeioll en II ue ¡';c; hH11,L el 
comercIO. 

El rnalecon está ate¡,;tadu de llwJ'cade
rías, no se puede :tnd;:tl' pOl' Id \ í. A esto 
se aaregan lo¡.; carros. earretones i <le
mas "'veÍlículos que trafican P(Jl' use lu
gar, lo que hace que ia aglollleracioll ~ea 
espantosa. 

La descarga en aduana ¡';í; hace ea<Ín día 
lllas difícil i como queda la nWI'Cilckría ai 
aire libre, los robos son cada VC¡; ILlRS nu
merosos. 

He tenido oeasicm de hablar con algu
nOb jefus de casas eot1lel liak,,-, 10" que IUU 

hall'hecho ulJse¡YaeiuIJu; diglJa,.: dt~ "tGíl'" 

CIOIl. 
Se me ha hecho 1(C,bll' ]¿¡ Cc¡!lvenieucia 

de que la de,·carga su dectúe: en laH pl'i. 
uwras horas de la Illailana, a filJ dI::' (~ue 
pueda ser trasladada en el resto del dia. 

En la actualidad se I'l'incipia a hacer 
dUilU<l1 ga sulo a lets diez del dia, de donde 
resulta qUt) se pierde tuda Id, mañana, i 
la carga queda t()do (,1 dia en la playa 
porque no hai can·(·s UIl que trasportarla. 
E:-;ta ()E; una de las pl'illcifMle:; caUSáS del 

eu la moviliz'lciolJ de la carga. 
A eRte propó,,;ito la casa Grace ha dis· 

at ribuiJo una circular que dice: 
«Valpar;ú:'lo, 5dBJtJel'o de 1907.-Mui 

::W¡)lir nUt'stro: 
Debid,) a una arbitraria disposiciolJ de 

la Admilli¡,;traciull de Aduana, la descar
ga de nuestros vapores, solalllvnte podrá 
recibir una lancha al día, en el recitlto 
0(;1 muelle fiscal. 

'l\,neruos aetualmelltp, lanchas carga
da,,; eon lllpl'eaderías surtida:;, las cuales 
(t bordo viellen en de pa rta III en to especial, 
¡llit' ¡,;cr dn ltlucho valor í actualmente 
solo se eliCUl::ntran a la velltura de nues
,,['o:; cuidadol'es. 

El! vista de este procedimiento, no po
d('1ll0S n~spouder por robus i pérdidas de 
bultos el.' ll1t~l'cadería, que no se reci1:,ie
ren en .l\.du1111a ell ui mi:;lllo dia de su sa
lida dU:1 bordo i suplicuP)os a los seüores 
e,lll,.,igi1nbll'i()s d .. " merüaderíaf:~, que tell . 
g'illl a bic,n ( 11 ;,yudarnos en la vijilarlCJia 
(lt~ murca,).;1 h,,;. 

Sus atelltus i sl~guros s8I'vidores.
W. H. (-}nu;ei C. a» 

El diilr'iu '1Ue publica e:sta circular dice 
lo ~iguidltU: 

«A lo anterior debemos agreg'",r un 
dato por (LlllHS revelador, que se IJOS ha 
di1.r!o: 

Ei vapor «Setos)', hacen cincuenta i 
ocho días que está descargando sus mer
~ndería.$, atnwado al muelle fiscal i pco
tw i¡Í<·ntellte pennanecení aun otros vein
te \ ha" 111iH; 

Con e,..te datu, "c eOlllprende que las 
eOllll'añías dt~ vn pure¡.; pongan en Europa 
tuda elnsü de obstáculos a la recepcion 
d. :ildciHll-llÍa..; a Chile, pues Jf~S significa 
la íl:d ,diZiICl"1í P' ,1' vatio,.; meses de una 
pan\:' d,,, 8\1 Huta, (¡'16 les tiene que repre-

, .- "1 El' 
~GlI(,HJ' t:,I\)ltlíu:~ pen,lllta::. . il e espaCiO 
(lo:: tie/llpo que el «Sut(¡¡,;» demorará en 
ha(~l~i' ,..,u de¡,;Uiuga. podria haber hecho un 
viaje tnas a Europa». 
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Todo Valparai,;;o s,,; encuentra tlHli; () 

Illénns f'n e"ta "ituaci'lIl. 
H,tbl'ia un )Jw,jJ() sin embaro-o do re~ ,., 

mediada un partí) í es el que he illdicado, 
1 ., ,. 1 \ 1 

( (' Pl"¡¡(~IfJlal' d, Il'idnlJd' el! la ',-1 luna a 
las ~ei"l (l "iete ¡k la, marlana. 

Indudabl<:mplll(' llHbria g(10 hacur al
guno, g'astns I:-t raordinario,; ]Wl'O (~n la 
"itlHwioll aHídiva '~n qUI! "o ('neUí'lIt!"l 

Valparaiso, llI',~ pnl't~(~e indiR¡Hm"able to
Illl-lr mcdidas estra""d i tlC\ria.s. 

A eonsecuullei;l, de esta Kituiwidn, b~,R 
IIlel'l:adel'Ía" quedan uu la calle, J" que ha
eu qUl~ lo;.; r()\¡o~ ílUllh'ntan (!n PI'O¡)()I'uíon 
unnsidenlhit., hnsta 1'] punto dl~ que ulla 
"ola eDsa d,~ e'"llU'Cill /¡~l sufrid,. JíltillW-
11lt'llb! l'obl3 plll' valordl.trcinta ¡¡¡il ¡ eS()!4. 

Por otro lado; h.;i, (;uand,) I"M jon,a
leros e"tún tan v"ea--o", es illdi-;pt'nsahie 
aliviar el atraso de In aduana ]lOl' medio 
dr) 1,-1. llwd¡ la 'íU'~ 11" iilliicn,:!o, 'El í"Oml,)r
(~¡() tI.; V"i ¡,;\> aí-.,o l,sLa"i;, dislllH':;to a pa 
galo luayUl' tarift a t¡Ut='qulc de t.elwr jente 
que le perrllitiera haeer IlportunanlGute 
la de,;carg-a de mercadería"" 

Llamo la atellci'lIl del ¡..;uC,or 'Ministro 
a esta situacion a fin de que trate de re .. 
mediada. 

El selior SOTOMAYOR (Ministro de 
Hacienda)-En realidad, !lO me tOtl1ll1l 

de nuevo las observacione.", del honorable 
Senador. Desgraciadalllente Jo qW:l aenbn 
de esponer Su Señoría efl efectivo. 

Todos sabemos que la aglOlllcraeion 
de carga en Val paraíso ba Ileg-ado en la 
última época a tomar proporciones eon, 
siderables. 

Hace tiempo que el G(¡bienh) eonoce 
los gra\'8B íllcollveni"nte,' :'.pnntn,do!4 i 
hace tiempo talUbien que i"e ha ocupado 
en remediarlos i gracia~~ alos esfuerzos he
chos por el Gobierno, el embarazo i difi 
cultades por que ha atravesado la moví·
lizacion de carga en Val paraiso es hoi 
menor que ántes. Se ha llamado al adrni
ni~tr~dor de aduana, se ha estudiado con 
él la situacion, Se h~n adoptado todas laR 
medidas que dentro de la leí ero. posible 
adoptar para facilitar la movilizí'tCÍon de 
carga. Pero no se puede ir mas léjos en 
poco tiempo. Se han hecho concesiones 
qu@ "JJ"It,fl,hHn I'\')H.dtll;cl;-~R .1"'Rdn ,)fiOR f\1,¡:,I),1" 

eOB ('1 objuLu de dar facitida'les a este 
llwvi.iliHlIt.U. 01j ha tr"lt.ado tambien de 
cerrar h poza del muelle fi"cn.l, a fin de 
:mmeutar' la capaeidad de éste, 

P~:ro p()]' dE Rgracia laR circunstancias 
po)' fllW aLr!lvie:,;a ValparaiRo SUII lilas 
podermas que üU>tntaR Illedidas puedan 
bHtlar"p para eOlljllrnrln:,. Sin embargo 
bf1,',;;tant" s,, ha h"eho en este sentido i no 
nube a IOR ferroeat'rileR la mellor parte en 
~~s tn ta rene 

Si el honorable Senador hubiera visto 
la enOt'llle ag'lomoracion de mercaderílts 
en!! r¡Ui: est~ball repleto:,; hace dos lDeses 
los ImtiecofH's i muelles, comprendería 
r¡ue no ha dejado de hacerse cuanto era 
po¡,:ihle; Rolo en (·,1 lIJes de noviembre 
]r),; f'(;t'!'i\f;nrrilcR ha: le\'antftdo üincnenta 
i cnatro LillWlada"l de earga. 

De..,de el F)¡e"id"llte deL la República 
pn ¡'a ahajo, t()d<),~, 10-- fllncionarioR que 
h,'i\ podido pre,;r:l1ci,'¡,r la" condiriones tan 
Ollll:o:-<ns vn nu:' ¡..;() v(,t'ifie[t el movimiento 
1l11lrítimo on Valpa.rai9o, se hau p!eocupa
d" de remedial eHta situaeion i RO han 
GI)ll\'ellCido de que ello c:,; obra de eierto 
tiempo. 

E IItiendo que la li tu itacíon de hora 
para el despacho obedece al propósito de 
dar tiempo a los ferrocarriles para levan
tar la carga desptwhada el día ántes, i 
IJon d ohjeto de u\.ligDr a los comercian
tes a retirar la mercadería despachada, 
se ha tornado la medida de no despachar
le a un>l misma perSUlJl1 nuevas pólizas 
miéntras ésta no retire su mercadería 
anotada en pólizas anteriores, e impidien
do el dAsembal'co de mas bultos de los 
(Iue Re pueden retirar. 

COlllO digo, el Gobierno se ha preocu
pado i se preocupa de este asunto toman
do todas las medidas que sean conducf'n
tes n fai:ijjtar el movimiento de carga 
,m Val pariiiso i prometo a Su Señoria 
activar el movimiento en cuanto sea po· 
~ible, para lo eual hablaré mañana con el 
señor Superintendente de Aduanas. 

El sellor DEVOTO.-Celebro la con
testacion que ha dado el señor Ministro 
de Hacienda i me felicito de la medida 
tomada respecto de la moviliza.cion de 
G!l.rg!l. P,tl IMln6:nH" 
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';::~re:;:~:~~dri~~~:::::;::;:-::~:;::~ 
guna medIda t::'8traordinaria a fin de dar denda de Valparaiso 
mayor tiempo para el retiru de las mer· 
caderías. Actuaimente la descarga no se El señor SANFUEl' TgS (Presiden
hace EÍun despues de la diez de la Illaña- te).-Hago indÍcaciolJ para que en segui
na, perdiélldose ulla parte del dia. Lo)da del asunto a que ~e refiere el senor 
que hai que hacer, entóllccs, es trabajar ~ Senador, se incluya en la tabla el proyec
en la aduana en las primera¡,; horas de la to que modifica los sueldos dA ¡os emplea
mañana, movilizando Jos bultos pe"ados, des de la Intendel\cia de Valparajso. 
que ¡';Oll Jos que demandan una op2raciou 
llIas larga. Imput'lIto al internaclon de fósforos 

Veo tambÍen que dentro de la leí no 
se puede hacer un servicíu estraoldilla
río. Por e~(), yo desearía que aste ¡,;erví
cío estraordinario se pagara tambicn es· 
traordinariamente. 

Tengo aqui carta;; de la casa de Forbes, 
en que me llaman la atellcion ¡,;oore el 
Ilarticular. Resulta que mercaderías pedi
(hs pllra ciertas esta,ciones no pueden de· 
sembarcarse a tiempo, o el despacho se 
retarda en la Aduana. 

Por eí:iO, yo pediria al seIlOr MilJistro 
gli'~ viese modo de establecer un servicio 
estraordinarío, porque en la actualidad 
las pérdidas i dellJOl'a8 importau mas que 
cualquiera contribucion Nitruordillaria 
que el comercio pagarin con gUi,to para 
evitarse a;.;Í mayorci" mall's. 

Ferrocarl'iI de 'Ifingulririca 
al interior 

El señor ~ O'rOMA YOR (Ministro 
ue HaClellda).·- Desearia saber en que es
tado se ellcuelltra el pr()yecto que prorro· 
ga el impueHto a lit interllaciolJ de fósfo-
lOS. 

El señor 
llegado aun 

SECRETARIO.-No ha 
al Senado, señor Ministro. 

E8tadÍstlca industrial 

El señor A V ALOS (Ministro de In
uustr'ia i Obras Públicl:t8 ).-Por mi parte 
querría saber en qué e~tado está el pro
yecto sobre estnuistica illduRtrial 

El señor SECRETARIO.-Está en 
tabla. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-¿Algull señor Sellador desea hacer 
uso de la palabra'? 

Terminados los incidentes. 

Votaciones 

E.I sellO!' VALDES VALDES.-Se El señor SANFUENTES (Presiden~ 
ha dado aueuta en !lsta se"íolJ del illforme te).-Se van a votnr las indicaciones. 
de la ClJlIJi"jolJ de Indu;.;tria i Obras Púo El señor SECRETARIO.-Indica
blicas acerca de la solicitud de los señores cion del señor Senado!' por Golchagua, 
Toro Herrera i LUlldey sobre permiso para que de,'pues de despachadas las IDO· 

p,lra la construécÍOIJ de un ferrocarril de dificaciollos al presupuesto de Justicia, se 
la estacioll de Tiuguiririca a la República trate del proyecto sobre el ferrocarril de 
Arjentilla. Tinguiririca a la frontera arjentina. 

Como eRte asunto 110 difiere de otros El señor SANFUENTES (Presiden-
que hall ~;ido dUí-ipachauus con facilidad tA).-Si no se pide votacion, se dará por 
hace poco por el Honorable Senad", su' l apfllbada. 
pongo que el des¡:aehu de ,""te penni"o \ Queda aprobada la indicacion. 
no tomaría mucho tiempo. Por esta razon,' El señor SEORETA HIO.- Indica
í por ser el asunto urjt>nte, lile permito cioll del Reñor Presidente, para que en~ 
hacer illdicaciolJ para que se le dé prefe" seguida del proyecto anterior, He agregue 
rencia despues de los pnsllpue¡,;tos i de a h tabla el que reforma los sueldos de 
los negocios que ya la tengan aeorclacla los empleados de la Intendencia de Val· porpetic;OH de los seüores MinililtIQ!'l. para.ilioi 

I 

I 

I 
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Sesi"D Secreta. "~e !Hdura al ítem ~O;9 tal corno lo apro-
Derecllo tte j ubUacion !¡ó el Senadu? . 

~l S('rlor PHO-SECRETARIO.
El señor SANF¡:ENTES (Presidell- El Senado Jo aprob6 en esta forma: 

te). --Si no I'D pide v()taci'ín, s¿ dará por «Ite!" 203!J Para pagar dmante los 
aprobada. lUCRes de enero i febrero los sueldos de 

r~probada, ,. . !!lB médicos de las ciudades que se indican 
Se va a eon"tltUll' la Sala en Se,'lOTl (i que tendrán a su cargo el servicio de 

Reerüta para trata\' de! fH'oyecto ~obrü autopsias e iuformes lllédico-l(;gales que 
abono de tiHillP:, al señor ¡jon Amceto debe eneomendarles esclulÍvamente la 
Vergara Albano. ,Íusóela ord:nal'ia, debien'do reducirse a 

En seguida la Rala Si> eonsrituyó en las duo,Jécimas pa.rtus cada una de las 
sesiotl secreht con el ubjt;t., de f,(Jmar en ItRiPTweiurws del 'ítem». 
eotlsideraeio!l el Illc'moaje dIe S. E. el Pre . Al mÍstlW tiempo, el Senado aprobó 
sicknte de la Re¡!\'¡blieil f"l ql1'J inicia un otro íte¡n, eh; diez mil pesos, glosad.:> a¡,¡j: 
proyecto de J¡jj qUt' dudara de: aben o al 

" dlC Q • A' lOlllIstl'O e a orte ()uprCllla don IlI· [teh1 ... Para pagu de los 
hunol'ario" a los 
lioritos facultati
~os nombrados 
l)tlr los jueces en 
conformidad a la 
parte fi nal del 
itl':Ículo 245 del 
Código de Pro
('odílllíellto Pe-

ceto Versara Albano, los cinco a,üos :,ide ,.., 
meses dos día8 qU(: pt'l'nuu,(~(:ió alejad\! 
de la adll1inistracion. COtl1prendidos entre 
el ~4 de setiembre de 1891, feella en que 
termilló "n sus fUllei¡:nt's de Dil'u(:tvr de 
la Caja de Crédito Hit)()t(~cario, ha:sta el 
21 de abril de 1897, día en qUl; fntS nom
brado milllstro ,le In ClJd,(: d" Ap,~bci(l
nes de Santiago. 

Tomado en e' lnsideraeiol1 el oítado 
pruyecto, Se c'pr()oó, por caturue votos 
contra tres, él illd:cacion del ;.oñor Espi~ 
nmm Piea, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

nal. .....•. , ...• $ 10,000 

L11 Üilllara de Diputados modificó el 
ítem 2039 en la forma que aparece en el 
boletin impre:'lo, i aprobó el de diez mil 
pesos. 

A ., J " E t . r' lO.0 El señor ESPINOSA PICA.-Lils ( rtICu 1) UIIICO,-- n a ..t'flC]()n ,. " 
A · observaciones que hizo en la sesion an-Rel'vieios fllw .. ta'Jos al p~li" ¡¡()r d')!l 111-

t V ¡ Al} '1' 1 1 J tt,rior el ho!\n!',lbl" Senfl.doJ' our Santiago ce ,o crg'ura.L'i Xt/j{/, COll,~el ('se l' e OH" . . [. 
. b' '. ..\ l' , , s"lío\' FI 'YllU'OH ¡HU mueven a deCIr dOR reeho de JU dar (JOtl el SUH , " Ultugl<) que: 1" ,.., 
I 1 . J ., t . 1 I (pa alH'a"'. cOlTeSp'\[\c e 11 ¡me'lto (U allfllól ,ro (e a \ e c.I c.I' • 

Corte Sclprellta d\~ J uHtícia qUI; actual-) I C/)IIII,) l~ PMHS;l trecdor epell esa St'eSlOn, 

1 . ~ \ a OnlhlOll j 1" a e resupues os se 
nH,nte (e:S,'lllpeua», , d . lIt t 

ocupo ctenH amellte (e es e pnn o, con-
s\lltalldo la "itmlcion que aun subsiste i 

1 ('~ • j' 1 P d' la '1U'( ,,(~ er\';\, ¡HiI' ,.'i..>C)[t];2:0 ue roce 1-

El "eüo}' SANFUEN'rES (Présiden- llJiUlT,O Pt'llal, qw; ';lllpezará a rejír el 
te).-Cul'tinúa ln.w,,¡on. L.0 ;j¡; l\Hl1zn tI,)\ pn),;" ute aüo, i encontró 

CuntilllÍH la di"(;u:-;ion du las modifica- qn" el i:.:i"t~nla dn e:-;tablecer médicos 
ciol\()s introducidas no1' la C,bl!1ra du l(jistas para l,~s distintas eiudades era lo 
Diputados en el Pl't)s~¡mcsto d,~ Justicia. mas económico ¡ prefuriblt'. 

El señor PRO SECRETARIO.- Allti2;Wtllll'll t,(" lo que ocurria era que 
E"t!in Dendientt~.; de h I'lc'SliJll i\lltcr·ior ]013 juee(Js dd uf'Ímen nombraban para 
las rnod'iticaclones a la partida '27, «Gas- evaeuac los informes periciales a los 
tos Variables J blleralesJ). 11l~d ieos de su üOllf]¡WZa a, los que creian 

:El seií.or FIGUEHOA.-;,Pnddo, dar· \ oportuno nombra.l', JOB ounl.es mmrria,n 
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despues a la justicia ordiuaria demandan
do al Fisco por sus hOllorarios, J etleral· 
mente las demandas eran por Ulla suma 
menor de trescientos pesos, de m:-tnera 
que la sentencia del juez era definitiv!1, 
sin apelacion, sin consulta, sin recurso 
alguno. Por este capítulo pagaba el 
Estado gruesas sumas. Entónces su dictó 
un reglamento esp'ocial, que eRtableció 
un arancel de veinte peso~ por las autop
¡.,ias i de cinco pesos Jlor los informes 
médico-legales; pero aun así, el desem
bol~o ora cOlHáderable, Segun las cuentas 
de inversion, en tres años se pagó, térmi, 
no medio, cientn treinta mil pesos 'por 
año. Como una medida de economía, se 
crearon entónces los médicos lejistas, cu
ya renta en total era de unos cuarerl!U 
mil pesos anuales. La economía era, pues, 
considerp,ble. 

Ocurrió que ¡m Santiago i otras eiuda 
des, ya por l'uz(,nps do carácter personal 
o por razones de órden jeneral, los jueces 
del crímen no aceptaron los médicus de
signados por el Gobierno, nombrando 
otros para informar en cada caso parti. 
cular que se presentaba. 

Pues bien, la Comision Mista, el año 
antepasado, tomando en cuenta este he
cho, obtuvo que se consignara en el pre
supuesto una nueva glosa para el item 
respectivo, de tal manera que no pudie' 
ran los jueces eludir la deilign;wion de 
estos médicos lejistits. 

Esto fué lo ocurrido ántes del Código 
de Procedimiento Penal. 

Ahora la cuestion es mas llana i mas 
fáciL Contra lo que creia el señor Sena
dor por Santiago, ulla vez en vijencia el 
Código, los jueces de letras no podrán 
designar facuItativns illformantes que 
no sean los de la ciudad o de las rnuníci, 
palidades sino mediante auto motivado. 
El articulo 245 de dicho código establece 
que en las causas quo se s1g~en de oficio 
corresponde a los jueces designar los peri
tos, pero mediante el órden que ahí se 
fija, primero el médico de la ciudad, se
gundo el de la Municipalid'íd i tercero 
otro facultativo que nombre el juez en 
auto motivado. 

hQué se quiere ¡mtónfl~Ii'1 Sttrrl'lmit' "!/'I' 

tos médieus que se han fij::tdo por la lei 
de presupuestos, i dejar librado este 
servicio a los méJicos municipales? Nó, 
señor. 

Resultaría que los médicos municipa
les cobrarian hOilol'arios porque no ha
bria di"posicioll legal a]glllla que les obli
gara a prw.:t·\r gratuitamente sus servi
cio:-; aun ¡lIa", la ClJlIst:tU('jOIl !lO permite 
imponer servicIO de nillguna especie que 
no ~ea remunerado. De consiguiente tun
dIÍamos que \'olver a fH1.gar honorarios 
subidos, ftparte de que hai llluohas Muni
oipalidades que no tienen médicos, como 
¡.;on jeneralcnente las rurales. Así, por 
ejemplo, se cornete un crírnen, un asesi
nato en Renca o Quilicura i i corno esaR 
m 11l1icipalidadl's no sostienell médico no 
habria quien informara. 1 esto no es lo 
que ha querido el Código de Procedi
miellto PC~!lai, que, pUl' el contrario, es~ 
tahlece que ""OS informes deben darlosen 
primer lugar los médicos de ciudad i en 
seguida IU8 lüédíoos municipales. 

Ahora bien, e8tos médicos de ciudad 
no existen por leí sino que figuran úni, 
camente en las leyes de presupuestos, 
estando reglamentadas sus atribuciones 
por un decceto gubernativo. 

Hai, pues, considerneionesdebuen ser
vicio i de estricta economía, para mante
tener los médicos d(~ oiudad. Lamento, 
sí, que la Cámara de Diputados no haya 
hecho estensiva a todos los d~partame[]~ 
tos de provincias esta medida, como lo 
ha hecho en la provincia de Santiago. 

Si el Senado no aprueba este ítem,ha. 
bria que volver a pa¡;ar ciento treinta o 
ciento cuarenta mil pesos anuales pul' 
honorarios. Ademas (:sto no e,cluye el 
derecho de los jueces para nombrar mé
dicos especiales en ciertos casos deter
minados, pero este nombramiento debe 
constar de un auto motivado. Así se 
evita el abuso i se facilita la fiscalizacion. 

En consecuencia,opino que debe acep
tarse la modificacion de la Gámara de 
Diputados. 

Ei senor .FIGUEROA.-Deseo hacer 
solo una lijera rectificacion al honorable 
Senador de Cautin, i es la de que los 
pueRt.f);i do mfldifl(!~ de c;inclnd eetltn (¡J.·e",· 
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dos pOr' lei, crco que del ario 93 ("PW ¡ El S"]O/' PRO-SEOHmTARIO.-EI 
faculta a las ltlunici palidarlc)s para (;t'unr I Senado apl'"bó e,;tos ~.ue¡d()s solo por dos 
e,stos. carg"os, a virt~d de eIl:'\, exist'~n on i ,neses, la C~nmrfl, de Dipuyvlos los ha 
SantIago los conoCIdos doct.ores ;.;enon's; hecho osten"I VO" a todo el ano. 
Donoso Grille i Lil'lL ; Votada l(/, ¡¡wrhjirwion filé ('(,probxda 

I 

Do modo qUf' c1\:spues de ,mpt'i miel., el ¡por catorce ['otos contl'a g/lO, nbsteniéndo .. 
ítelll que consultaba ,:d !-ueldd ~L, los Illé- se dp, lJotr~r el seíi.ol' Reyes. 
di:JOS ]pjistns, SI' id(·ó 1,1 [lroüedillliunto de El seftor SEUHET r\ H.TO: 
hacerl(~H tIlódiCOb de; ciudad, para que in· Se ha ag1'0gado a eoniimmcion do la parti-
formaran en conforlllidad a lO dispUUl,to da 27, la'ligulento parti<la nueva: 
en el artículo 212, o 248 del Código de 
Procedimiento,disposicion que no cOílfml-
ta exactamente la realidad ele hu; eo"as. 

EIl consecuencia, insisto en creer aue 
es un gasto inoficiuso quu Llende so!:) a 
la creacion do lIuevos (hlstir;os. Item ." 

En Vt'Z Je hacer economía,.;, hemos ido 
para atras porque se conserva el ítem 
de diez mil pesos para remunera.r a lo,; 
médicos que inforrnen por encargo judi-
cial i ¡;e crea un cuerpo de médicos IE~.Jis
taso 

El señor ESPiNOSA PIGA.-En 
qué poblacion de Chile tuera de Santiago 
existen los médicos de ciudad? En ningu
na, me parece. Lo que hai de pl)'1itívo- e:-; 
que la leí encargó a las mUlliei[Jlllidades 
la atencion de ciertos sorvieíos de R,11 u 
bridad, i para atenchrlos se ha nomhrado 
en algunas partes los médicos municipa
les. 

Pero si a estos médicos Jes encargan 
algun informo los TribunaloR de Justiuia, 
tendrá el Fisco que pagarles necesaria~ 
mente. 

Mui distinto es el caso de los que ::tho
ra consulta el presupuesto que deben in· 
formar sin otra rernunenlCion que su 
sueldo porque a~í lo dic8 la glusa del 
Ítem. 

Pienso, pues, que el Gobiprno ha. he
cho:bien en apoyar el m!:tntenimiento del 
ítem, i yo le daré mi voto, 

El señor SANFUENTES (Presiden 
te). -¿ Algun señor Senador dese::t h::tcer 
uso de la palabra? 

En votacion. 
El señor SECRETARIO.-Va ayo' 

tarse si se aprueba la modificacioll relativa 
al item 20'39. 

El s\'lñor SILVA URETA.'"-l.En qué. 
f!'lnl'listl13 18, modifioaciont . 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

PARTIDA ••• 

Obras públicas 

Gastos variables 

Para inieial' la construc
cíon du la cárcel ele 
Pisagua, en conformi
dad a los planos i 
prosclpuestos aproba-
dos ............... $ 

Para reconstruir la cár
cel de Antofagasta, 
en conformidad a los 
planos i presupuestos 
aprobados ......... . 

Para reparar el nuevo 
edificio ele la cúrcel 
de la Serena, en con-
formidad a los planos 
i nresupuestos aproba-
dos ...................... . 

Para reparar el Palacio 
de los Tribunales de 
Justicia de Valparaiso 

Para continuar los tra
bajos de constrnccion 
del nuevo Palacio de 
los 'l'ribunaJes do Jus-
ticia de Santiago, en 
conformidad a los pla-
n o s i presupuestos 

g40,000 

80,000 

40,000 

50,000 

alJl'obaelos .......... " .... '~ 120,000 
Para con';.inuar la cons-

truccÍon elel nuevo 
Presidio do Santiago. \~:[200,000 

Para continuar los tra-'; 
bajos de constrnccio~ 
de la cárcel de H,anca-l 
gua i habilitar una. 
soccion, en conformi-
dad a los planos i: 
presupuestos apl'oba-~ 
dos ....................... . 

Para reparar el edificio. 
de la oán~el de (JlJricó 
¡ g,rrl:l~lu.t' 1t~ t,f1ü}mJfI~ 

50,000 
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Item ... 

" 

bn3, fln conformidad a 
los planos i presupues-
tos aprobados .......... $ 

Para iniciar la l'CCOT:S

truceion de la cárcel 
de Coneepcion i ha
bilitar una sl::ccion de 
celdas, cm conformi
dad a los planos i pn~
supuestos aprobados .. 

Para reconstruir la cór
cel de rralcahuano, en 
conformidad a los pIa
n o s i presupuestos 
aprobados .............. . 

70,000 

100,000 

30,000 

El señor ::ANFUr:NTES (Presiden 
te).-En discusiOi!. 

El senor SIL VA 1 TRETA.-Me per
mito reconlClIdnr al :-:eúnr Miuistro de 
Justicia que 110 se dvide ¡-"(;rmstruir el 
edificio de la eá¡'(;cl de SanF,dipe. 

Es mi opinioll i In de toel,,;) los minÍs
tros visitadol'c', que nan id,; a ccm IOl'íl 

lidad, que este ()díficio requiere ilila pron
ta reparacion, pues el teiT11Iwtn lo dujó 
en tan pésimo estado que hu!>" de ser 
abandonado i n,hom i):,rá la e[uc,d en un 
local arrendado a la. PlUnícilHlidad 

He de apl'f)veeh'l"ia, (¡PO tunidnd para 
decir que la e;ircel ocupa UII ]oc;t! ¡nade" 
cuado, pues se encuelltra fr"nte a la pla
za cuando dehina onUilar' cst!' I·~tahleei" 
miento un !oeai quo 'se <\driui¡'ió hace 
años, próxinlO [¡ lil e,'~Ht)i(l!! de los ful'l'o
carriles. 

Los plan"R i rrf:'~,:upU"stoR pal':l ln. c,lns· 
trucuion del editiei" f):tra J •. dI",,) están 
hechos df:>sd" har>e tru' aÚ"". 

Por l'':\to, yo nF,S!")tl..,¡ü,,,' \1i!li.stn) 
que, de 10:-; f!lld')R ,!t;shn:¡r! H l"[)::lt'u· 

ciones de cárudci'! ,) d, ;¡:,~'CW;t lú11 irid:l 
del presupue¡;J.o dedique lo que sea posi. 
ble para la crmstI'UGr,i()!! de la eáled de 
San Felipe. 

El 88ñor VIEI-, Ci\.. V [~HO (;\finistro 
de J u"ticia). --E~ Inui ju . .;t,;; h 1"'UUlllen 
dacioD que haee d hon()ra¡'l(~ S"llador 
pOl' AcollcagU:l i la at,.'fHlel'ó en cualJto 
sea posible. 

El sell')!' SILVA URE.:T.\ ... ----Doi las 
gracias al send!' ~rí!Jistru. 

Se dl:Ó J!O?' ctproh(ula la partida, 

Ferrocarril (h~ T~nguhirica 
a la frontera Arj ~'ntina 

El señor PRO--8ECRETARIO ... -l 1 
i:d'prme de lB CO\1li··iol) de Illd'lstria i 
Ohnlc' Públ;r.:.g ,'1) que "0 rl)pnnH un 
pruyecto para eOl)(.·"d'·I' pel'lni"o para 
construir i "8\1btal un ferroeanij de Tin
,-!uiririca al it;tc·! iol'. di(·,~ ar,;Í: 

b) «{-Ionorable Sen"do: 

L8 Comision de Industria i Obras 
PÚ blicas ha tomndo en consideracion 
la solicitud en que dni! Santiago de 
Toro Herrera i ,ion Fr:lk Lumlcy, por 
la Compaúía Anóni ma [ng1esa «The Mi .. 
ning Exploration Company LimiteJ», 
que es duefio del importante asiento 
minero de las Choicfls, situado cerca de 
la línea divisoria con la República Ar~ 
entina, en cajon del rio Tinguiririca, 

piden que se conceda a dicha Compa, 
ñía, o él quien sus del echos represente, 
permiso para construir un ferrocarril 
eléctrico, de vapor o Je sangre, que 
partiendo de I,¡ o,.tacion de Tinguinrica 
SiP8 la direccion jenera1 del cajon del 
rio del mi~;mn n()fTIbre hasta llegar a la 
lí[h~a divisoria con la República Arjen
ti na. 

Como se tr~lta de un simple permiso, 
sin g8rantía ni gravárnen alguno para 
el Estado, la Comision no divisa in
convel11ente para que accedais a la soli
citlld. 

I o único que piden, fuera de l;.ls con
ct~siones que de ordinario se otorgan 
para esta clase de empresas. es que se les 
confiera derecho de aprovechar las aguas 
de los rios Tillgniririca. Damas, Herre~ 
ra : Claro con el objdo de desarrollar 
la fuerza m()triz p"ra el ferrocarril, fun· .. 
diciones, máquinas de concentracion i 
ott,)S trabajos gr.álogos i e~,ta cOllcesion 
no puede tener inconvenientes si se 
espresa que el permiso es sin perjuicio 
de terceros, que no debe considerarse 
corno un derecho sobre todas las aguas 
df' los rios ltombr,ldos sino que com
prende simpll~mt;r)te1:1 facultad de sacar 
en los punt,.s adecuados e indicados en 
los planos, la fuerza necesaria para los 

,Ü\1CS de 1:J. empresa i que la.s ag'.:as des,. 
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pues de pasar parlas instalaciones de" 
ben ser devueltas al curso del rio. 

En mérito de estas consideraciones, 
la Comision tiene el honor de propone~ 
ros que accedais a la pet;cion d!'ndo 
vuestra aprol:acion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo r. ° Concédese a «The Mi
ning Exploration COllll'any LirTIltecj¡) o 
a quien sus derechos represente: 

I.o Permiso para construir i esplotar 
un ferrocarril eléctrico, de vapor o de 
sangre, que partirá de la estacion de 
Tinguiririca i seguirá la díreccion jene
ral del cajon del río del mismo nom bre 
hasta llegar a la línea divisoria con la 
República Arjentina, en el boquete de 
las Damas; i 

ciones, se considerarán dichos planos 
como aprobados i el concesionario po, 
drá dar principio a la ejecucion de los 
trabajos. 

Los trabajos de construccion se 101, 

ciarán en eÚérmino de seis meses, con
tados d~sde la fecha de la aprobacion 
de los pla nos. 

Los trabajos se sonsidcrnrán iniciados 
cuando se hayan invertido en ellos cien 
mil pesos, a lo ménos. 

Art. 5'° La construccion podrá hacerse 
en dos secciones. 

La primera, comprendida entre la 
Cum bre, en el boquete de las Damas i 
Los Arenales, deberá estar terminada 
dé otro de los dos años siguidntes a la 
fecha de la aprobacion de los planos. 

Entregada al tráfico esta seccion, el 
empresario tendrá derecho a dos años 
mas, o sea cuatro años en todo, para 
com pletar la consüucciOll de la ltnea 
desde Los Arenales hasta la estacion de 
Ti ngui ririca. 

.2.0 El uso de los terrenos fiscales ne
cesarios para la construccinn de la via, 
sus estaciones, instalaciones para la 
produccion i trasmision de la fU8rza mo-
triz i edificios anexos. En caso de que la seccion entre la 

Art. 2.° Se declaran de utilidad públi~ Cumbre i Los Arenales no esté conclui
ca los terrenos de propiedad municipal ¡ da ántcs de la espiracion de los dos 
o particular que hayan de adquirirse a5.os siguientes a la aprohacion de los 
durante el tiempo de la construccion de planos, el permiso para construir la 
la línea para la via férrea, sus estaciones seccion entre los Arenales i la estacion 
i anexos. de Tinguririca caducará de hecho. 

Se declara, asimismo, de utilidad pú- Art .. 6.° C~ducará el permiso i las 
blica el terreno necesario para las cons~ conceSlOnes SI el em presano n.o presen
trucciones, instalaciones i trasmisiones ta los planos para su aprohaclOn, o no 
dcstinHdas al aprovechamiento de las inicia los trabajos, o no los termina i 
fuerzas hidráulicas necesarias al servicio entrega la línea al tráfico en los plazos 
del ferrocarril i demas instalaciones de fijados en los artículos precedentes. 
la emprésa. Art. 7.° El concesionario, o quien 

Las espropiaciones se llevarán a cabo sus derechos represente. tendrá el de
en conformidad a la leí de 18 de junio recho de aprovechar las aguas de los 
de 1857. rios Tinguiririca, Damas, Herrera i 

Art. 3.° La trocha de la línea i los Claro para el fin de desarrollar la fuerza 
planos de la obra deberán ser aprobados motriz para el ferrocarril, fun¡-liciones, 
por el Presidente de la República. máquinas de concentracion i otros tra-

Art. 4.° El empresario queda obli- bajos análogos. 
gado a presentar los planos definitivos Este permiso se otorga sin perjuicio 
de la obra para su aprobacion dentro de terceros i no se considerará como la 
del término de un año, contado desde constitucion de un derecho sobre todas 
la fecha de la promulgacion de la pre'" las aguas de los rios nombrados. sino 
sente leí, que comprende únicamente la facultad 

Si trascurridos seis meses desde la de sacar en los puntos adecuados e in 
presentacion de los planos al Presidente dicados en los planos, la fuerza nece ... 
de 19. República no dtlcretaí"e modific;a ... C, satin para 108 tine~ de la empresa i tal! 
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aguas, de:-:pucsdepa5af por las instalrtcio
nes, dehen ser devueltas nI curso del rio, 

Art 8.° Dentro de doce meses, con
tados desde la fecha de la presente leí, 
el concesionario constituirá en ::¡¡CRS 

fiscales un depósito (L~ diez mil Pl:SCJ:'. 

Este depós:to quedClrú :1 benef1cio tls 
cal i caducnrú la c0l1CeSiC'11 si se faltnre 
a cualquiera Je lo, piazo::; estipulad(l:'. 

Art. 9." Esta concesion durará por 
el término de noventa años, contados 
para cada seccion desde la fecha en que 
se entregue al trállco público i, vencido 
este plazo, la via con sus materiales, 
edificios e instalaciones pasarán a ser 
propiedad del Estado. 

Sala de Comisiones, 8 de enero de 
1907.-Ramon "uberc ,seaux. - --Leonida~ 
Wal.-F. Chal"me. 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te).--En diseusio[] jeueral el proyectií dE: 

leí. 
.J..Vo habiendo usado de la palabra nin .. 

gun seña?" Senador, se rlíÓ por ((,probado 
el proyecto en ienerrd. 

El señor SANFUENTES (Pl'esidell
te).-Si no hai incollveniente, se entrará. 
desde luego a la diseusÍoll particular del 
proyecto. 

Acordado. 

El BCÜtír CIFUENTES.-Seria con
v6nielltu agregar a esta concesion el mis
mo artic'11o que so ha agregado a otras 
análoO'as .. Como esta concesíon l)uedfl ser ,., 
nedicla ;¡ cOll1pnflíns e~tJ';llljer;:l8, habría 
eOllvellit'llC:ia en que el eOllcusitJtHtl'io que
dara "0I11etido a los tribunales chilenos, 
renulleia¡;do a la vi,i, diplomática. En 
Iw¡.;ocio" que van H durar noventa afiaR, 
es pl,,;ib:e que se RUi'citell dificultadeR 
entre d Gtlbi'lrno i los conce¡;:iollarios. 

Hago indicaeio!l, por tanto, para que 
Re agregJo aquí la misma di"poí"icioll que 
so agregó al proyectu de fl'HTocarril de 
Coihueco i algunos otrOR. 

El señor SANFU ENTES (Presidell
te).-lDIl Ji"cusion la indicmcion del hOllo 
rabIe Senador. 

Si !lO hui oposi(~ion, se agregará el 
artículo que propone Su Señoría. 

Acord:1clo. 

Snelclos ele IO!il emplcado!ll de la In
teIlldencia de Valparaiso 

sei10r Secretario da lectu1'a al !n
mensaje del Ejecutiw: 

«Conciudadanos del Senado i de la Camara 
de Diputados: 

Sin debate, se dieron por ap~'obad08 los La renta asignada al cargo de Inten-
artículos 1.°, 2. Q i 3,° dente de Valparaiso no es en manera 

Fl señor pro-Secretario da lectu1'a al alguna suficiente para satisfacer los gas· 
(J¡1,ticulo 4.° del proyecto. tos de representacion que exije la resi, 

dencia en el primer puerto de la Repú-
El señor DEVOTO.-Me parece que blica i el contacto obligado con jefes de 

el plazo de tres meses que S8 fija ell el marina i funcionarios nacionales i t;S~ 
inciso 2.° pa.ra dar por af.'robndos 10:5 tranieros de alta distincion. 
planos si el Pl'esidc!lh~ de la R'T{¡\¡liea no A'simismo, los sueldos de que disfru
decretare ell él modificaciones, es dema- tan los em pleados de la Secretaria de 
siado escaso; en caROS análogoR se ha dicha Intendencia son desproporciona, 
fijado el de seis meses. Me permito, por dos con la labor que esos cargos impo. 
lo tanto, hacer indicaeion en este ¡;ell- nen i con el costo de la vida en aq ue~ 
tido. lla localidad. 

El señor SANFUENTES (Presiden En atencion a estas circunstancias, 
te).-Si no hai inconveniente, se dará considero de estricta necesidad acordar 
por'aprobado el artículo ün la fOL~a pl:O- una grati5cacion especial al Intendente 
pue3ta por el señor Senador de BIO 810, de esa provincia, para gastos de repre~ 

Aprobado en esa forma. sentacion, i aumentar los sueldos de los 
Los (t1't'Ículos 5.°, 6.°, 17.°,8.° i¡9.o se empleados de secretaría. como ya se ha 

dieron 81Lcesivarnente por aprobodo8 con hechu re~;pecto del mismo personal de 
el a:sentimúmto tó'c'¿to d~ la, Urtmara", ~ la 1 ntend,r,tl,ciKet df: SuntinKo. 
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.0\.1 efecto, tengo el honor de propú
neros el siguiente 

PROYECTO m~ LEC 

«Artículo 1.° Asígnase al Intendente 
de Valparaiso, para gastos de represen
tacion, la suma de cInco mil pesos 
anuales. 

Art. 2 o Asígnase a los em pIeados de 
la Intendencia de Valparaiso, los si· 
guientes sueldos anuales: 

Secretario ... $ 6,000 

Oficial 1 0... 3,000 

Oficial 2.°... 2,000 

Oficial 3.°... 1,5°0:'> 

desigualdau notoria, porque ella fa vorece 
en peqlH:fia e:,c¿¡la a lo,; empleados que 
delh':l'iau se!' fa vureeidu..; t::ll escala mucho 
mayor, i en camhio ,,''l favorece mucho 
mas a aquellos uUy():oj "ut)ldus h1\o sido 
fijados en épo(;¡t reciellt,,, Así he visto 
que ell d faU];) de CorT()(J J¡;tí empleados 
que tienen tiueldos fijado" hace cuarenta 
i cinco afíos, i ·,tt'os que han sido fijados 
hace poco ti':!lIpo. 

Este "isterua, <.jUU se c;igue tambieo en 
otros nHllO,., del servicio público, no me 
parece i u" too 

Yo Heria. de parecer, sill que sea llU 

ánimo formular illdieacion, porque la 
materia el:> de Jato conoüimi"nto, seria de 
parecer que se hieiem un c,;tudio sobre 
la. manera de aumentar los sueldos de los 

Santiago, 6 de agosto de 1906.--JER

MAN RIEsco.-Manuel Salin<7S:'>. 
21llpleados plÍblieos, lIlt,dialltl.~ la determi

El señor SAN~"UENTES (Pn!siden- Ih1Cioll de un tipu fijo d(; ua::lbio. Págues 

te.-En discusion el proyecto. ~e por eje!llplo los elllpleados al tipo de 
El señor REYES,-Mi objeto al pedir die<:iochopeniques por pe..;o, de tal manera 

la, palabra es simplemente esprusar una que, si el ealllbio sube dentro de algun 
idea. tielllpo, no nos encontremos cun sueldos 

Encuentro que e"tus aumentos de úbultados en vista de cirúul:stallcias 
sueldos que se vienen haeiendo el1 todos tl'l1Ilsitorias que ya llO existen. 
los ramos de la Administracíon Pública COtoO digo, IJO eR mi :inimo formular 
obedecen a una nece::;idad justificada. El indicacioll; (~Ata es una materia que exije 
costo de la vida ha aumelltado ¡el pl't:l<:iu un dHtenido el:>tudio de parte del Minis-, 
del cambio il1tel'llacional contribuye lla- terio de Haciemb. Pero ,wanzo la idea; 
turalmente en pruporcioll cUIl::;iderable a creo que deberla adol,tar,;e uu sistema 
este aumento del costo de la vida. A",i es como el que indico. 
que los empleados público::; a qUiUlWS se Hai ahora muchos (~lllpleados cuyos 
fijó su sueldo cuando el cambio interna- sueldos datall de épuca mui ,'tlltigua i que 
oional era otro, i cuando el precio de las seria justo aumentarlo", Pero, como pro
mercaderías era diver::;o, se encuelltran ceuimiento de cadcter jenel'al, creo que 
en ulla situaciutl angustiusa. Por e ... to el que he in-sj"uado C3 el yuc debe adop
aspiran a que rsus .sueldos sean aumenta" tarse para lIlejor-al' la situaeion de los 
dos i 81 Gobierno i el Congreso atienuan empleados públicos, procediendo en forma 
estas peticiones o reclamaciones. que consulte los intereses del Estado i la 

Pero ¿es conveniente la forma en que verdadera igualdad entre los funcionarios 
se hace este aumento? Desde luego, en~ públieol:>, a fin de evítJRr el peligro de que 
cuentro que se toma una fieccioll de] mallalla pueda ellcontrarile el Fisco con 
servieÍo público i se dice: auméntase en sueldos pBg¡Hlos 011 atenciulJ <1. cir~mnstan
el treinta, en el cuarenta pdr ciento IOH cias especiales que ya nu existen. 
sueldos de los empleados de tal lalllO el" Adtllallto tuta ideé> para que se estudie 
la Admini:jtraclon. Entre tú.-uto, en 0c.t: ~ de parte de!:..:; Úili<:i'.uai iu" públíCt)S que 
r~mo '.lai empleados cuyos s~eld()s hall! e:,;tán el1 situaciof} de _ ha(;urlo. 
SIdo :fiJados hace pocos años,l utrus CIlI-) El seílqr UHHEJOLA.-Encuentro 
pleadoscuyos sueldos fueron fijad();'; veinte ¡ mui justifil'1l'iaS jm; observaciones que 
° mas at~os atra,.¡; de manera que e::;a(aca.b~ de hhe,:1' el honorable Senador por 
aparenté Igualdad en el aumento es una ~ SantIago. 

I 
j 
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Antes de ::oeguir adelante debo mani-)que ."le decida a emprender un eE>tudio 
festar que no es mi propósito e:,;presarj5erio i a pre'lentar un proyecto bien me· 
una opinion con,tl'aria n] proyectu en de- ditado, in,-pirálldose alite tudo en la equi
bate, que v<>tare eOIl /! usto, no ob"tante (dad. 
que veo que uon proyectos de esta cIaRe) El señor DE VOTO.-Pol' mi parte, 
vamos hacieudo rd(lrmas parciales de me 1,dhiero a lo dicho por los señores Se
ciertos gremio,,; de empleados, cuando en nadoreR. La necesidad de una revision, 
realidad debe:'Íumos acordar Ulla reforma elo UIl alivio en la suerte actual de los em
ieneral de los :meldos, establccit~tldo cierta pleados, es algo que reviste ya los can\c
correlacion ontre unos i otros, segun la téres de lu illdispen~able. 
catl'goría o importancia de los servicios. En rnucha;.; partes, sobre todo en Val-

Existe una c<lmisiol1 a la cual yo per- paraíso, la vida ha encarecido en términos 
tenezco, encargada de e;.;tudiar la reorga' lIue excedell a todo cálculo. En aquel 
nizacion de todos los servicios públicos, la puerto, el precio de las habitaciones, de 
cual, no ¡.;é por qué cau;.;a, 110 ha funciona los servicios i de los artículos mas indi¡:, .. 
do en el último período lejislativo. pen.~ables es ahora UIl ciento por ciento 

Cuando esta comi"ioll se reuna t.endré mas subido que algun tiempo atras, i tal 
mucho gusto eH cooperar a su trabajo COtl vez me quedo corto al aducir esa propor
mis esfuerzos a fin de hacer un estudio cion; de manera que el problema de vida 
jeneral de todos los servicio" públicos i se ha vuelto de solucioll imposihle, por 
fijar sueldos lllas ell arrnonía ~()n la situa- decir así, para la jeneralidad de los em
cÍon del cambio internacionnl i con las pleados. Los que conocen a Valparaiso i 
necesidades de la vida de los empleados. sus (londiciones de vida, saben que eRtoi 

Pero considero evidentemente injusto bien léjos de exajerar. 1 algo alJálogo, si 
el proce:limiento de ir modificando los bien no en tal estremo, acontece en todo 
sueldos por gremios porque se deja a otros el resto de la República. 
empl. ados i,in aumento alguno en sueldos De manera que la idea vertida por el 
fijados en épocas muí remotas. honorable Senador por Santiago, de esta-

Yó creo que si aquella ('ollli~ion u otra blecer los sueldos en moneda nacional de 
que se designafle, se pusiera a la obra de oro, o a un tipo de cambio igual () próxi
establecer cierta correlacio~, en el pago mo a los dieciocho peniques, es por mas 
de todos Jos empleados públicos, haria una justa i merece mi adhesion mas decidida. 
obra mui conveniente. Yu seria de opinion que el Senado desig-

El sc,ñor ROZAS.-La cuestioll que na;.;o ur.a Comision especial que abordara 
se suscita me parece del mayor intereso desda luego el estudio de esta materia i 

Cada dia se hace llOtar con mayor evi- nos presentara un proyecto en este sentido. 
dencia la necesidad de equilibrar los sue! Seria la medida mas acertada que pudié
dos de los empleados al servicio de la ramos tomar. 
nacíon. Así pondríamos atajo a esta práctica, 

Es, pues, muí del caso que el Gobierno que no puede ni debe ser un sistema de 
se preocupe de proyectar una lei jeneral buen Gobierno, de ir aumentando sueldos 
de sueldos, que comprenda a todos, des~ a este o a aquel funcionario, a talo cual 
de el Presidente de la Repüblica hasta oficina, olvidando a otros mas dignos 
el ültimo portero. Existe al presente de atencion, a quienes nada se da solo 
una desigualdad irritante, i urje hacerla porqUt no tienen influencias, o porque no 
cesar. gritan, discúlpeseme la franqueza de la 

N f) tengo neüssidad de estenderme, lJalabra. 
pues creo interpretar un deseo de que El estado existente en la actualidad, 
partici!Jan unánimemente mii" honorables fuera de iniusto por lo desigual, acarr8a 
colegas, al unir mi voz a la de los señ(,~ pésimas consecuencias, contribuyendo al 
res Senadores que me han precedido en mal servicio público. Los mejores cmplea
la palabra para estimular al Gobierno dos; los que' üiewen' tílM aptitudes' i ~ 
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espíritu de trlbajo, .'1 han: ouan el S'cI'\¡i~id 
" " 1, . b' 1" publwo para Olisca,' U,! .; Lr;¡, aJi) IOr,: () 

un :)cupae!IJíles p(\rt.í\;ul".n!~ Ul¡rl flil1UI10' 
raClon " eJ0J'. 

En conolu,;loo, dc:jo la palabra reite
ralldo mi deseo de que a la may,)!' breve'" 
dad l'!U adopt.! una nlt:dida, como la qm' 
queda indicada, 

fJ::¡ "t'fíol' SALAS ED \V AHUS (Mi 
lli~tro de HeJaclone,.; E"tel'iorl'i:l). - He 
p,.'dido la palabra solo para decir a la ho
norable Uámara que eon el mayor gusto 
tl'ui:llllitiré a S. E. el Pr'c,sidellt·; -le la Re
públiea la . ., observaciones que acaban de 
ha(;(ot·10.; señores Senadore¡.¡, N () dudo que 
S. E. las tomara mui eu eU;juta i abor
dará el (J"Ludiu de la cuestion lo mas pron
to posible, 

El ;,vñur SANF LJEN1'ES (Preside,¡. 
te).-Se ,me-pel!de la. ¡,e"jo[]. 

Se suspendió la sesion, 

SEGUNDA HOHA 

~" .' S'AN FUE"'l'E·í..,! (P '1 1';1 sellor.l. L'i u ,reSI( ull 
te),-()olltínúa !" He:--ioll. 

El sellor E'ERNAi\DEZ CONCHA. 
-L\'s señores Scnadur.:,.: l}UH hall u:,;adu 
de la ¡l;'tiabl'u, su h'A II manifestado de acuer
do respecto de la ticeuhidfi"l dn mejorar 
la retribueioll de ¡ i" ernpk¡.Jo . ., pÚlilic()s. 
y () estoi de aeuerdll e.)/) Su,') S,:llodHS 1m 
la idea de que ddw dicta,f;.'c \liJa lei jl:!
neral que hworezca a todos los empluados 
púb1ico\', 

Pero lo que me mueve 3 L¡¡ll1ill' la pa" 
labra uo es refurzar esa opÍrJlou, eu y ue 
coincido, como lo he didlO, sino apoyar 
el proyecto en deba,t,e especialmente en 
lo q~e se refiere al Intendente de Val
panuso. 
E~te funcionaril) se ellcuentra en cir

cunstancias especialísima:,;, que ninguno 
de jo", sellores Senadores de:,;co!loce. An
tes tenia casa·habitacion, í ahora no la 
tiene segun ereo. Es esta utla eircumltan
cía mato, (1 ue me huee "otal' con w ueho 
gw.,tu en tuvor del proyectu, 

El sellor LAZUANO.-So]o aten· 
diendo a laR cÍrcutlst,ancias espeeiales en 
que se encuentra la <!iudarl de Valpa
raiso, yo votaré gustoso ese proyecto. 

De otra maw~ra, ",¡ U,) exÍ 4.íeccen eHas 
(1it,<'unstanciaH pürt,icmL¡'s.;, especialLú .. 
mas, que abonan ¿J ¡.I'OlJto despacho de 
estt) asunto, y\l haki,.l. ucido obra de 
'ust.ieÍa pedir que pil S,lt"; a cr¡mision, 
'uuLu con otro proyecto, bastante justi
ficado tambien, qUL~ tiult por objeto 
hacer un est.udio jUI;l'al d,} io,.; sueldos i 
pOller remedio efiüi.lz [l cbtd ,!culo que es
bn Hllfriendo tlJr!()-' Jos etll plea'¡os de la 
admifliHt,racion pUl' la d¡pl'eciacion de 
nuestra Illoneda i la eonsJgnÍente carestía 
de la vida. 

La idea maniL",tad,;, pUf el llOnorable 
Sellador por Sallt¡agu J señ\ll' Heyes, es 
una idea de qu~, t"d03 ¡ml'tieiparu,'s. To
dos, Illto parece, l);,tH :lJOS de acuerdo en 
(¡ne los sueldos tU) dehell l~')jJ tjllUar suje
LOh a los vaivenes del ca ir) hin, i que debe 
oc;;;tableeerse un tipo fijo, ya sea el de 
dÍeelO;,ho penique~ pur pe.,;o, u otro que 
t,id (·lija. 

E"tas iduas muí rlign<ls do realizarse, 
uuenUw ell 8U apoy¡) um't razon primor
dial ck j',lstícia, i uOtJ\ienul<1.1as mejores 
iJeas \!,~ ulla buena admírllstracion la de 
'lué' (,)dos 108 elllpi,~ad,)s, como se ha 
IlJl.wift~:,;t'ldl> en diver"as ocasiones, i se 
l'npitü ahora una \'ez \ua ... , están sufrien~ 
do un daño que no deberían f,oportar; i 
los yúe teuelllos voto tm el COllgreso, 
W3t.amo,; conveneidos de hl necesidad de 
Iwuel' de una vez rÜIJledio a una situa
(:ion (1ue se ha hecho inso"tenible. 

La ComÍsioll de Gobierno, que tiene 
un eEitudio un proyecto análogo al que se 
halla ell discu-,íon, ha pedido al Gobierno 
üiertos antecedent.eG, pero a pesar del 
tiemjJo trascurrido, no le han sido pro
porcionados toJada. La Comision los 
Ilecesita pnra tormuiar un pn,yecto en 
ténninos mal'! jeneralos. La idea que do
minó en su seno, fué, consultando la juso 

LicifL ant.e todo, mejorar la situaeion de 
todos los elllpleado" públicos a quienes 
¡lO se ha hücljiJ aumellto de sueldos en 
los últimos afío",. EIl cuanto el señor Mi, 
lIisLrodelIntel'ioi' r(~IJlita lo.,; anteeedentes 
qUf1 se le han '·olieitado, la COlllision de 
Gohi,'nlO. cqmuliendo su deber. formula
ni el proyecto que el estudio átenttl de 
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l · . J . l' . (, l' ' as Clrcun¡"tancms t' UH ¡que como mas (O,I(;()S ql~é el que:se propone 80 un men
i . 

conveniente. :::l]t; llG']"l :1Ullwlltar 103 SLit~ld<ls de los 
~lseñorSILVA UHb:.I\t\,·-l\Hllbicn. \finl~¡í'o., J" K,(adu i dul Plt;;-;idcule de 

mi ánimo ent peLlu' 'lllU t:ste pl'oyeeto; :,~ tL~p¡'¡blic:. tirmudo por te'! s,~úor RicsiJo, 
pasase a Comi¡úull, C:.ld¡O Re ha solido ha'~el\ lu'i úitilllO'" dia~ de "u adwini",traciuLJ. 
cer con los nS:1llt')S de ':sta lIatul'aleíla. ( DIgo) \;~t() para que dei'pUdS de Jo que 
Pero, movido po!' la" lni:';'I}él.s l'HZ<Hll"S;¡J::l;:, ,j,; oír el ~:::kllado al hOl!ornhle S81la
que acaba de; C,",PUlld' ul s,:1l0r Sellador \ do)' di; A í!o:\ÜaguH, 110 E'e piense que la 
por Curicó, lllt) ab"tt:I!'2,O de hacer esa ~ C()lili,~i')n ,:"b retardando el despaeho de 
indicacion, i daré Illi \utu ai proyecto :-;in algu'¡ ptoy,etu dI: efectos jellerales. 
mas trámitc~. : rr;¡j \'l';', Su SUlloI'Ía ¡~IUÜ'O referirse a la 

AprovediU 1'1, <Ji'O},willd,;rA pnra ll1al¡j,¡Cclllit:;ioll ~V[iSÜt llu!l!bl'~lda el año 9i~ a 
festar el deseo que IEt Comí;;;i,}!) de Gobier- I (iln aludió el Sifj,,!, SelladOl' dI) :sr uble. 
no, que tierlH eH estudio un proylet.o jene· El "Ü"l' SILVA U HErrA.-A ella 
ral, lo de~pauh(' eUH.l!to ,ültes. ' 1111.': l'Lful'ia. 

Hace dos ¡Üí'íh qUe una cOlllisioll del El Sl'n,lr LAZCANO.-Así, pue;;, la 
Senado de acuerdo el)!l Ull,¡ de Diputados C(JllJi:,jull dl~ Gobif)!'t1O !Jotiene en estadio 
debió estudiar ulla n,f'pl'iila de todos los sili!) ,·1 mellsajn a que me he referido. 
sueldos, pero ultícndo qUt: u\) se han reu- Eb \'tTdad que la COllli::;iul! a que alu' 
nido. do ha p, miado, COlllO obra de ju::;ticia, 

Seria, PU('8, de d,;s,;al que despachara u~tal): '(1, l' un pruyecto Illas en términos 
?ronto su GC¡lU¡ tidn l) que el Gobiel'll() ,1,'nelule:-:; percigu:ündu este ubjeto, ha 
presentara e.u ¡Il"oyeeto. 1:-;o1i,'íbdo al G(íbi"rtlo ciertos allteceden" 

Los sueldos q lH:' a lui juicio ma::; nece- i t():-; que i-'i :,)('u e', viados por el .Ministerio 
sita n ser l'd'CH lll:ld,,~, t:Ull los de los em; del Illterior, le permitirán realizar este 
pleados do r,duJ,f1n ; los ,le 10M fel'l'Ocarri.: propósitu, per'o en caso contrario tendrá 
les que tienen trabajo dt;i:\de la'! ci.nco () ~ Que lirllitar::;8 a i¡¡formar el único proyec
seis de la mlHla:ld hasta la noehe 1 que; tu q uu tiUl ') en t;stndio. 
se les aumenta cada dir, con el allment,); El spflor SAN li' UENTES (Presiden
de] trasporto d(~ <'nrga. : ü,).-¿Algun i:3\:UOl' Senadur de:-<ea usar 

Confiado en qnc la C~Olnision ha dt:., de la ¡lalabr,,'? 
despachar el !': oye,;!;o, (lijo la palabra. C,rnl(lo el debatt:. 

El sefiO!' rrOCOH.NAL -¡,Cuáles eo[) T¡> \(";,c:i,,;,; ¡ "i llO Sl~ pide votacion 
los aumollt(J~' q;,C},,'OPOllC la Comisioll? c:a¡ ó j\,l' aprobadu en je;lel'al el pro-

El señor SEC1-{8TA1U O. - No hai , Yt'cto. 
informe de ('Olill,.ji'll; ]u qUé' so dit:eutc es ~ 1 ¡ ,,"1)'0 ¡;\í o. 
un proyecto d, j Gd¡it:1H', que dice a:3Í:; Si ¡JI) llaÍ incollveniente entraremos a 

In. di,;cusion particular. «Art. l o Ahí~.!ImH; al Intendente de 
ValIJamiso, pal'~:' g'IU:lV,'-; de represellta-

" 1!.:ll dí"uusio\l el artículo 1.0 cion, la SUIIW, (L: ei [I,iO mi I pt~S()S anuales .. 
Art. 2. e A ',[gn:tk' H los L'lllplm~doR de· ,"ltCc::ÚI'(/,1/I.entl', i sin debate, f1wron 

la Intendencia de V [¡ 1I'"iHl:<,o, los sigU1uo- Itj)),()¡Hulos t'os dos IIJ"llculos de que consta el 
tes sueldo alluales: jJ1'O!)cctu. 

Secrehuí\l, ........ . 
O{iüial LO .... , ... .. 
Oueial :¿. o •... , ....• 

Oficial 3, o ........ .. 

$ G,OOO 
;3000 
:2,0\)0 
1,500» 

.El "eríor LAZCANO.---En la Comí
siod de Gubitl'uO !lO hai otro proyecto 
sobi'e áumento de sueldo a empleados púo 

Apostadero Naval de Talcahuano 

I Ll se¡¡oJ' Pro·!;('crclU,'l'io da lectu-ra, al 
; síguieHte oficio de la CIl1nCCJ'O, de Diputa
\d08 

«8antiago, 5 de enero de 1 90/ .-Con 
motivo del mensaje i antecedentes, que 
tengo la honra de paFlar a riianos de 



SES ION DE 11 DE ENERO 

V. E , la Cámara de Diputados ha dado i Dique 
su aprobacion al siguiente ~ Un maestro mayor del dique ..... . 

Proyecto de lei ( Un m~estro de dique ........... , ... . 
) Un pllltor mayor .................... . "~rtículo único.-Fíjase en las sig~ientes j Diez apuntadores, con setecientos cantIdades los sueldos de los operanos del l' ochenta pesos anuales cada uno. ~postadero Naval de rralcahuano que se in- Diez marineros primeros, con qui-dican: nientos cuarenta i seis pesos POLVORIN QUlRIQUINA anuales cada uno .......... . 

Ul~ guar~i~n ?-el polvorin i de la \Die~~arineros segun?os, con cua-ISla Qumquma ...................... $ 1,560 troClelntos dsesenta locho p.esos 
anua es ca a uno. . . . .. . .. POUCÍA DE SEGUlUDAD DEL DIQUE I APos'rA-lun maestro cantero (albañil) .... .. 

DElta Un ayudante de buzo ............. .. 
U di $ 1 560 Cuatro aprp;ndices de mecánico, n guar an mayor ........... '" ... , con seteCIentos ochenta pesos Diez guardianes primeros, con mil ? 1 d 

d . . h anua es ca a uno ................ .. OSClentos cuarenta 1 oc o pesos 
anuales cada uno ................ .. 1,480 BARCOS-COMPUERTAS 

$ 

Diez guardianes segundos, con no
vecientos treinta i seis pesos 
anuales cada uno ................. . 9,360 

Un maestro de barcos-compuertas $ 
Dos marineros primeros, con qui

nientos cuarenta i seis pesos PARA ATENDER AL CUIDADO DEL FUNDO EL MAN
ZANO 1 DEL AGUA PAnA El, DIQUE 

Un guardian.......................... $ 
Dos peones, con trescientos no-

1,560 

anuales cada uno .................. . 
Dos marineros segundos, con cua

trocientos sesenta i ocho pesos 
anuales cada uno ................ .. 

venta pesos cada uno............. 780 SECCION BOMBAS 
DIQUE DE OAH.ENA I, MAESTRANZA ¡un injeniero de máquinas motri-

Personal del Dique de Carena, de sus tatlere8 D ces .... d .. · .. t .... ci· .. :·:·~· ............ $ i anexos os ayu. an es. e lnJe leros, con 
dos mIl treSCIentos cuarenta pe-Un dibujante técnico de prÍmera sos cada uno ...................... .. clase .................................. $ 3,900 Dos obreros mecánicos, con mil Un dibujante de segunda clase... 2,600 doscientos cuarenta i ocho pe-Dos escribientes de segunda clase, sos anuales cada uno ............ . con mIl quinientos sesenta peSaR Cuatro fogoneros primeros, con anuales cada uno.... ..... .......... 3,120 setecientos ochenta pesos anua-

CONTABILIDAD 1 ALMACENES 

Contabilidad 

Dos escribientoo de segunda clase, 
con mil quinientos sesenta pe-
sos anuales cada uno ............. $ 

Un alistador de jornales .... " ..... . 
3,120 
1,800 

les cada uno ....................... . 
Dos fogoneros segundos, con seis

cientos veinticuatro pesos anua-
les cada uno ....................... . 

Dos carboneros, con cuatrocientos 
sesenta i ocho pesos auualea 
cada uno ........................... . 

1225 

3,900 
2,600 
1,248 

7,800 

5,460 

4,680 
1,560 

780 

3,t20 

1,950 

1,09'2 

936 

3,900 

4,680 

2,496 

3,120 

1,248 

936 

Almucenes 
SlWClON DINAMO 1 nLUMBRADO ELÉCTRICO 

Un contador guarda-almacenes ... $ 
Un ayudante del guarda-almacenes 
Un pañolero para la seecion maes-

tranza de mecánicos ............. .. 
Un ayudante lJaflOlero .............. . 
Un fogonero primero para el pa

ñol de la seccion maestranza ... $ 
U~ paño~ero l?aI'a la seccion dique 

1 carplntena ......... '" ..... , ..... . 
Un áyudante de jJañolero ......... . 

3,900 
2,600 

Dos mecánicos electl'ieistas, eon 
dos mil trescientos cuarenta pe-
sos anuales cada uno ............. $ 

; Un mecánieo electrieista............ $ 
1,404 \ Dos fogoneros, con setecientos 

468 ~ ochenta pesos anuales cada uno 
624l MAESTRANZA DE MECÁNICA 

\ Un jefe de maestranza .............. $ 
1,406 '¡ Dos jefes a cargo de los trabajos i 

448 reparaciones a Hote, con tres mil 

4,680 
1,560 

1,560 

6,240 
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ciento veinte pesos anuales cada 
uno ................................... S 

Cinco ayudantes de illjonicro, (;{)!l 

dos mil tresciento~ C;UUl'enta Ile-
sos anuales cada urlll ............ . 

Ocho obreros mecáni('.o~, con lllil 
doscientos cuarenta i ocho lJe¡;Oit 

anualei> cada uno ............... .. 
Cuatro mecánicos, ajuslaelurus, con 

mil doscientos cuarenta i ocho 
pesos anuales caela uno ......... . 

Siete fogoneros primeros, con se
tecientos ochenta pe::;o::; anllulcs 
cada uno ............... , ........... . 

Cuatro fogoneros segullclo::;, C011 

seiscientos ve in tic ua tl· o lJ0i:!U::; 

anuales cada uno ................. . 
Dos carboneros, con cuatl'o('il~lltus 

sesenta i ocho pesos anmdos ca-
da uno .............................. . 

Un maestro mayor calderm·o ...... . 
Cuatro caldereros primeros, GUll 

mil doscientos cuarenta, i OdlO 

pesos anuales cada unu ........ . 
Diez caldereros segundos, con no

vecientos treinta i seis pesu::; 
anuales cada uno ................. . 

Cuatro fogoneros primeros, con S(1-

tecientos ochenta pe::Jos anuales 
cada uno .......................... . 

Dos fogoneros segundos, ('1m i:'1~is
cientus veintieuatro peso::; anua-
les cada uno ....................... . 

Dos carboneros, con cuatrocientos 
sesenta i ocho peso::; ca da II no. 

PUNDIClON 

Un maestro fundidor ................ $ 
Un modelista ll1a}·or ................ . 
Un maestro modulista .............. , 
Un maestro primero funclillul' , .. . 
'Jn carpintero primero ............. . 
Dos fundidores primero, I:Ull lIJil 

cuatrocientos Cllatl'O Ileso" UHl: a-
los cada uno ................. , ..... . 

Dos fogoneros primeros, ("1 '11 :wlt' 
cientos ochenta pesos UlllWJ( 's 
cada uno.... ... ... ... .. .. .... . ..... 

Dos fogoneros segundos, lun ::;"is· 
cientos veinticuatro pesos cuela 
uno ................................. , 

Dml carbonero::;, eon cuutroclI'njt).' 
sesenta i ueho pesos amlélll's ca-
da uno .................... . 

COlIlUcl{U 

Un maestro mayor col)\'('J'(lo" 00'" 

Un cobre.ru \)l·it~ll'],() ........ .. 
Un cobren) segunclfJ .... , o," 

:' Dus ayudante::; de cobreros, con 
6,2-10; sciscit'nt ()b vcinticuatro pesos 

ancwlu; cada lUlO.................. $ 
l:n llOjltlalcl'o pl'ill1Ul'o .............. . 

tl,100; Cn fogoll('ro $egnndo ............. .. 

HERHERi"\ 

!J,JM4 ; U l' lUüCcit}'() llltljOJ'. ................. . 

: ! )0;'; 1]('I'1'C1'O:" primeros, con mil 
clla(o.]'ociento::; cnatro pe::;(,s anua-

·1,U~i2· tus cacLt uno ....................... . 
; 1.;11 }¡clTuro cenujc']'o ............... . 
; Dos fogoncro:; lJ~'imcl'o:;, con se-

Ó, Jl¡(I . Llx:icnl.l:s odwnta peso;! anuales 
l'mla uno ......................... .. 

: '1'l'I'" l'UgOlWI' o :w¡:,uncluH, cun seis-
2,4\16 (:icntm; VUUi ,cIlatrl) ¡Jl'::;os anua-

lLJS cada 1: JlO.. . ................... . 

t; n cal'lJOll("]'I) ........................ . 

$ 

\)(31): 
8,1::'0 ~L\o:ES"I'llANZ.\ l¡E CA léL'1N'l'EIÜA 

LJlI jdu ell: lel "tntU~<l lit; car-
. ¡¡injería.. .. .. .......... " .. ... S 

'l,D~I:¿'ClllllaeSt:l'1 HI¿I\·.;; ................ .. 

:;,1 :.: (\ 

Cllat-l'O lll,IC,)\ '\)'~ GU'illlül'l'US, con 
lllil nO\(:(,l, '11 LlS cill enenta po-
SOH anll"le" 1 ,te::c uno ........... . 

beis curpinll'l'l;';, U'll llJIl clu:,cwn
tes 1'11,11'0111<1 i ocho [W:-OH ~lJ1ua-
le:,; cada lUlO .............. , ........ . 

t', ,jH Clll'llini.el'l¡" :.;cbundutl, con no
','cuicntos j)l'cillL" 1 :,els IJé;SOéi 

anuales ea,l" nnu ....... , .......... . 
Tn:s ayudaull''; dio' ('Ul'pilll{,l'lJ lle 

pnmCI'Lt dase, ('un sl:iscientos 
. veinticuatro JimiO::; cada uno .... 
: Dieíl ayudantes de carpintero üe 

a, l:20 s0U'uncb claSI\ con luatl'OcÍtmtos 
h,l:2(1 bl"'~enÜl i OCílU pesos anuales 
2,¿-Li) c{ da uno ........................... . 
1, \)i)1J Un i 'ar¡JJ1llel'U 1 ()Jl(JlTO ..•.....••••.. 
l,:2é1b 

"'-"",'í l;iI IU:tI'stI'U Iiwyoj' .................. $ 
e 11:, tl'O cuLlfat.US jJl'lllh '1'UI:I, con lui1 

clU"lCll'lHO::; cuun:nta i ochu pe-
1,óllU su:.; iUlll:llt:s calla UUD .... , ........ 

:':)1)1" cal.d·ates cljgundos, CUll no
\I'ci':nl.os j J'(linta i ::;\'lS peso:, 

J ,.'olt" cada unu, .. , ............... , ...... ·. 
'<.1'1::- ilvudillll'i" dl:~ ('ah\Ltil'''. con 

(11ü1 ;'OI']('llLus sesenta 1 udll) pe-
H:~I) :-;I)~, ¡JJ1Utdl.'.', calla llnu, .... ,· 

;¡, ! .:1/ 
i)fi;f,¡ 

1, .. H/U 

;1 \ \ ;~T~; 1/:'_tlUi~l\'

L; n ::-'UI.,~ '.IUl':.f')., > 

1,24H 
1,404 

624 

3,120 

2,HOS 
1,404 

1,560 

1,872 
468 

4,680 
3,120 

7,800 

7,4H8 

;>,616 

1,872 

4.,680 
1,248 

1,560 

4,992 

5,616 

Uf U 
780 



FEfWOC \nRI!' AL SIW,VIClO !lEI, 

Un conductor .......... " ............. ~; 
Un maquinista"""."",.,.,., ...... , 
Un fogonero primero ............ , .. , 
Dos (;arboncrm:, um cn:lJmcieni (lS 

sm:onta 1 odw [¡('NOS ruma!í'''' 
cada uno, ..................... , .... , 

Dios g'lli\ de: "V UCILL~~R1¡() 
B~uIIAvARB.ÍA .~\T(!stm' 2~riJldw~ ';'''il' '1:1' 

no.» 

El !'W¡"U)I' SAN ~'lT KNTJ~S (Pl'u,idp.!. 
te).-·-En di'Wll,.,io¡\ ,i('il<i¡d pi !H','y t'dn. 

. El S8ñoi' HA LMACg DA;)í:"t(¡ 
j'OlIlHtdo, St'Í"líl;' S:~cr('tn:'í,,? 

1227 

,L,] [;1 J,. (':]li "dn dd Director dt~ la 
in!)!'(;,,;), U'" 'i,¡¡ea,jdo eon esto la ad,ni 

"jflt;w,'io(j ~;'" ferrocarriles hasta hacer 
i!))',o"i¡)!(; 1" ¡¡mreha del sHrviuío í dar 

1 ¡ l' f' 1 pfJr r't;sUitn,:" C¡!I" ,\lS jt~ es de tql,er Sf'IHl 

tí)" intíti!, Q1W 110 ,"cpan ni puedan como 
1),~ner uu (-:~rt'(). 

, ' t)" fiig-nifi:'?j munho la cuantía oe los 
'ilJllU'l';; qll: ,;nn-mÍtclll en el presente 
í lrnv,,(·t, ¡ "í ·j(fl1ifiea i mucho la Cllantía 
;1, ;~¡s tn~b:,!.\tql!(: t,undrán que hacerse 
1 qw: p,),lriü\I l¡,'gar a Humar millones oe 
p,·;;o" . 
. Yo (>';/(li, "UIJO!' Pr(~sidellte, ~Ior que no 
i I'n~r;)'lll<J''; 1111 ~T'\ll aRtillero naval si tal 

El sdiol SECRETA liJÓ. ·N¡í,'í'I'j 

8nllador.En la Canj;! d,· ¡ ¡iflllto'dí 
fué eximido (L, ,',;V.' tní,!llítP. 

Jjjl se1t,.!' nA 1 ,Fvf\ en; [ )~. 
asullLo, apa¡·,.l1t.\ iI(~nt,' ""l1e:lI!', 
mn. graveda.,I. 

F~'"f 

l' ~\tiI:,:r,) :1" 11\l:)i"ra dn "nI' dirijido por eJ 
11 ti.· (.,; pn n¡l:llh r ,:otllO sucede con los 

li'l(J:'¡' ¡(iií~iil(;)'(),; d,; Inglaterra i de todo 
1!IU'ldíl, (Pé: i'Oll particulares i solo 

"¡¡!)\"Iwi,¡j\;i ids () protejidos por el Es
("tr!, ) 

E~to rh) aUiuullb,J' !Hé' "I!(·id, 

[naS cllanb l q1h; 110 O;1s~: q!i\' ; :.!J,\f:-t ;;;;;!:¡ 

d" lo:) umplí~Hd· , ,\; I¡¡ <,ÍÍninH ,1,- ,,,'·¡d.L 
t 
. , . 
,H!" euyoR ,'W,i :,. ';!l!:ill d,'! ;liJ., t:-L 

Luego; "firi,\nd ;tl),' al pr'QYHlto P¡, 

dehate, vn· .. \ qu;' 'SV'Ill l ¡'" ("'i"H1'l· h"je¡ (,1 
nombre ,!íl AI)(Y'ut.!ero ;\;avill d,· Tal·· 
cl1hul1no un esLfJbleeirni';;b (~,iPe,:i;.d Ih~" 
tillado a ha(~oJ' lah rn; ';J,,[lCiíOrl!:'-i d(~ líH 
huq \les, 11 na !~rH.ll mi' pst"nnzn m:1 ríti m,. 
que me pareef: pOC(l Cíli:vct\i"llh~ conlí) 

agregada al "'fll'viclíl de] il1 nw,'ína i'n 
cuant,o ei't.;í dirijirla pnr J()S lIliSlllfY:: 1Il!t 

• "L 

nno8. 
íQué uOlloeillliel\toR, qUÚ ('(\udí,'ipiHl'; 

eRpucialf's de (,()¡lll,,,t(',¡:'in 'j"II"ll !J1.l";'~ 
troc' n1arilloH 1':,ra -~();;v;;ll¡; ".l (11 (!PilH 

tructore" nav,d i,OÓOIO ,'o'. j!o.·,ihi;) <jÜ.' 

a título de ]¡U~ nec,'sida<!n,' ()rdinaf'lHR '¡p] 

serv!CJ(), vayamos a (!r)/; vnrti!' n 111l!."tY'O:-< 
rnnrinos en V!,nhldn'o,', ¡:o!!:"t.nwt,,'n·"', ,pl. 

vaksr E::; (:i"rfl/ 'jlt<' ','o ¡la ü;\,id'l "JI h 
última época H un t.ó(;t,iC'(), Pi·fí) mu par"
ce que una pen;rma llíl puede ten"r la 
competencia. necesaria paf¡~ at.ender t, ,dos 
Jos departamentos de un eRtableeimiento 
de corl.3truceion tlií Ved. 

J1Jsto es tan desatinado como aquello 
de que la rnaeBtranza de !ns ferrocitnilef< 

Et"h!v(>,l' i¡éi¡.iíl"ros para que sean ad .. 
:llílil"t~l"ad\\f; por tompleados públicos seria. 
¡mql m!,tl'rnm; (~ll Ui) verdadero laberint,o 
d,'! (ual ilO f,o<lríamos salir sino a costa 
d" mucho diilf~n) que se pclrdi'ria sin que 

: il.",?'lín al l'<><ult:Hto pbusihle de tener 
, (1 Id UI) lstableciltl iento industrial bas~ 
b ti f" serio como para mejorar nuestras 
llnv,'S du guernl de los desperfectos de 
('on ,ideraeioll uue se pcasionaran. 

Aun '~uitndo tiste proyecto tenga la 
apr(lbaci,)!! ,le In Oámara de Diputados, 
yJ creO qun 00 puede pasar lijeramente 
t'l' el Senado ¡Ji entrarse a su discusion 
sin previo inl(lrtne de (jomision. 

En consecuencia, h::tgo indicacion para 
q nu se pase Id pl'Oy\;etn 11 Comisiono 

El l'IeClOr llOZAS.-- Me parece conve· 
nitmte q;¡'.' no f;.c "iga adelante IN. cliscu
.-,ion di: ¡;¡.¡Ll' pt'<lyO(:to hasta, qlW no esté 
presente mí la Sala el señor Ministro del 
!'amo. 

I voi a jlí'lmitirmo dirijir una pregun· 
1(1 ill."Hiíqr Milli"t,Y'o, que e¡;¡pero llegará, a 
..¡\J (!,Jl!ocirnwnlo por la ver"ion que de 
Hila den 10R diarios. 

N ('cesito ,.aher cuál PS el número de 
empleados civiles del <tpostadero naval 
de Talcahuano i por que no se hace les 
figumr en estt'l proyecto. 

Es, COlDO l'le ve, convfmiente suspender 



1228 CA MARA DE SENADORES 

la consideracion de este asunto en tantol nes del señor Ministro, en cualquier mo· 
que no esté presente el señor Ministro mento. 
para que nos saque de las dudas que nos El señor BALMACEDA.-Ese cual-
puede sujerir la discusion de este pro-¡ quier momento es el presente. 
yecto. ) El señor URREJOLA.-A mí me 

El sebor SANFUENTES (Presiden-! parece indudable que la indicacion del 
te ).-Si no hubiera inconveniente, daria\ sefíor Rozas escluye la del señor Balma
por aprobada la indicacion del señor Se-) ceda. 
nador por Llanquihue. ) El señor ESPINOSA PICA.--Yo 

El señor ESprNOSA PICA.-Pero) entiendo que si se aprueba la indicacion 
el señor Senador de Tarapacá ha hecho ¡ del señor Rozas es sin perjuicio de que 
indicacion para que el proyecto se pase \ pueda aprobanle tambien la indicacion 
a Comisiono ¡ del señor Senador por Tara pacá. 

El señor ROZAS.-He pedido que¡ El señür URREJULA. - La una 
se espere la presencia del señor MiniRtro ~ escluye la otra, porque si se acuerda pos
del ramo para continuar h. discusion del ¡ tergar la discu~'ion del proyecto hasta que 
proyecto, pues quizas las esplicaciones í esté presente en la Sala el señor Minis
que Su Señoría nos dé, disipen nuestras ¡ trd, es claro que en cuanto éste estuviera 
dudas i el mismo señor Senador por Ta I presente habria que entrar a la eliscu,", 
rapacá considere inútil el trámite de Co- ~ sion. 
mision que solicita. ~ El señor ESPINOSA PIC "-.-Pero 

El ~e?or ES~INOSA P~C.A.-En ¡ en c~alquier mO!l:ellto se puede pedir el 
la ComlslOn podna el señor MInIstro dar l trámIte de ComlslOn. 
las esplicaciones o datos necesarios. ) El señor URREJOLA. - Entónces 

El señor BALMACEDA.-EI señor ¡ estando el proyecto en discusion despues 
Ministro pue:le dar las informaciones que (de oidas las esplicaciones del señor Mi
estime conveniente, pero por convence· ¡ nistro podria el señor Senador por Tara
doras que ellas sean, el asunto es de tal) pacá renovar su indicacion. 
gravedad que yo siempre mantendria mi) Pero aprobada ahora la indicacion del 
indicacion de mandar a Comision el pro-) señor Rozas, queda escluida la del señor 
yecto. ¡ Senador por Tarapacá. 

El señor ROZAS.-De todas maneras El señor LAZCANO (Presidente ).-
insisto en que se oiga 1Íntes al sefíor Mi· Yo entiendo el alcance de las dos indica-
nistro. ciones de la siguiente manera: 

El señor SANFUENTES (Presiden- La indicacion del sefíor Rozas es un 
te).-Se votará primero la indicacion del verdadero aplazarpiento i como tal sus
señor Rozas para aplazar la considera- pende el conocimiento de este negocio 
cion del proyecto hasta que esté pre- con todos los trámites e indicaciones que 
sente en la Sala el señor Ministro del se hayan formulado. Es un aplazamiento 
ramo. con plazo fijado. A probada la indicacion 

El señor CIFUENTES.-Pero ¿siem- del señor Rozas, se continuará la discu-. 
pre se pas&.rá el proyecto a Comision? sion el dia que el señor Ministro este 

El señor BALMACEDA.-La indio presente i al presentarse el señor Minis
eacion del señor Senador por Llanquihue tro a la Sala nuestro honorable Presi~ 
es incompatible con la que yo he formu dente tendria que decir: «Continúa la 
lado, porque icómo podria tratarse del discnsion del proyecto conjuntamente 
proyecto aunque ,estuviera presente el con las indicadiones formuladas, es decir, 
señor Ministro si aun no hai informe de con la indicacio/l del señor Senador por 
Oomision? Tarapacá.» 

El señor SANFUEN'rES (Presiden- Oídas las esplicaciones que tuviera a 
te) -Su Señoría puede pedir el trámite bien dar el señor Ministro si satisfacian 
del aomis~ojj. deSpUf'ifl do 1:>.01 éFlrlíg~(lio'.: ~J "Ieflnr SAPiM:krr p'flr 'Vllrapacá.. pp,;lris: 
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éste retirar su indic<lcion; en C'l.SO contra- lam'Jlltc Ulla ;,·,·.sdw~i(!ll .'s~)lí\;ila de la, 
ri0 insistiria. C,tIIJi\~a 1 :;,nl :,((" .>L,.' [H'(>)'i'cto se festi-

1 1 " 

De manera que me parece que no so ( lial'a Cil ~;u d'''!H".,h", !" HL'Í:( •. vitar el in-
hacen fuego esa,s indieacione" í l'undenif()l'l'¡;;. 
votarse por h U¡ímara. . ¡'I" J:. ¡l'·!Ii.I':. ,~'i ::: "",,,,lt .iellural C¡Uk1 

El señor TOCO RNAL. ,~Par<:c() illilu- ;l.,JI", L,¡-..: (Í<' il,l,l,nm[,·/.:I, t'Jíl S;T!Jve como 
dable que la indicaeion Jol seüot' H(j~ac( óstu, .);ú;(~u a (}'llli·:jU)l PMa '.u( informa
tiendo a suspender la, discusiull de todo dos. !'. 

procedimiento en la Cámara; el SUÚOl' El-,ullol' VALD8S VALDr~8.~ 
Rozas quiere que so oiget al serlOr .:\IIlllis- Ol't:" qu\~ el asunto us sensillo. Yo en
tro ántes de tomar ninguna rüsolucion tiendo la cuest!ofl (;)1 la lllímw1, forma que 
!'Iobre el particular; porque en realidad el llOllümhk Senado!' 1)01' Curicó. gtltas 
puede haber razonetl poderOi:'.itK que HSÍ illdí":'LCin¡,c¡..; no se f;.'J.cluyen "i!lo relativa
lo aconsejen. Supongamos qUL~ el sefíor. mente. 
Ministro nos diga que los empkadoh dt: í E-i (:vilkntc qUl' ¡}¡'ordar!o el aplaza
la Maestranza de Taleahuanu ,'"U,f1 tan;' mi,., w iL.:-<ta que ¡l(~gue el ..,CJ'iOI' l\linistro, 

1 d . .,' .' , 1 ' 1 I ma remunera os que SI nu se atlúlldu a ~ en l~,iC ItlblllU lIíO!lj"lh i ) t.;llL ra Ugid'.11 

aumentar sus sueldos, se irán a ins m1.Os-; d18uu:..;i,,!, cid i [·"y,'ct,). 
tranzas particulares i entónc8S quedad, el ~ Si .,:1 Sl'!l(¡; H(,;r.a~! un lugar du decir 
dique cerrado i no se podrian continuar í quo SI.: apiam. i:.L dn,;(:u'¡"lJ lta"ta que e"té 
los trabajos de los buques que lli"uusitan;l'l"i. \ il1.>o 'ji ";'.:I1'1r Ivlil¡¡.t,r,¡, dí,l'l'it que se 
ser reparados. Quien s,¡.he quó rnz()!l';"l í flp)¡¡e,: i):u,L" InaCl:1.lJ:l ;yu;Í,[ suria la sitl1a
pueda dar el ~eñor Ministro que ilconse- CiOll luallallH.? t!u" uiltral'ia'c diseutir 
jen el despacho inmediato del proyectu. In indieaej(J1l jUliiA!1l0nt;~ l'Cll el proyecto. 

La indicacion del seúol' Rozas ::ll1";PÜ!H[u., Jc\p:trtmt,,· mi.: II tu hai, [lues. 11 1 a cOlltra· 
todo procedimiento i escluyo por tanto l diccioj); PUf() en el t~.ild" nd la hai. 
la indicacion del señor BallI1aeeda, quc~ ~l BUltO)' BAL:;\lACEDA.--Yu reti
solicita el trámite de Comisiono raria p'JI' ahora llti ÍndieaeÍo[J, d('.i~trldola 

El señor BALMACEDA.-Yo estimo fOl'lnulad~, para lJ\,ÚÚ1Utl.. 

que lae dos indicaeiones son ab::io]uta- El SdlOl' ]-tO.Y;A8.,---Yo uOll"idero que 
mente incorr.patibles. u" llC;0l'::;:trlO apla:nr el It:iUUt" llatlta que 

Aceptada mi indicacion, no podria dis- est.é presento el s()!'¡or MillÍstro; porque 
cutirse este asunto sino eil la primera si mat'íana no LlSU, volveré a hacer la 
hora de la sesion, como cualquier otro rniSllla Índicaüion. 
asunto. Pero no podria de ningun modo 1~1 Seflül' SANFtJE:N'f1ES (PrGsiden~ 
traerse adiscusÍon este mismo asunto erdtc).·EnV;lic,::-; C¡UCdMci ap!a",,,do el aSun
la segunda hora, porquo no estaria des- to hast,t <iUe .'i{) elleuelltl'u CIl la Sala el 
pachado por la Corni~i()n respectiva. s,·Hor XIíni;:t.l'O. 

Lo que yo deseaba era que e"te nego- I~i s(;fío!' el ~'UENT;~N.--iEstú. en 
cio fuera, a CornÍsion l,al'a que fuera de- tabla el [Il'llyueto :-i(lbrc aprovechamiento 
bidamente estudiado o informado, Las de la (ut'rza 1llOtrí", do las [tgua::;! 
esplicaciones que el honorable Senador Podríamos entrar ¡t tratarlo desde 
desea conocer del señor :Ministro dell'a,rno luegu. 
son las que yo deseo i, corno eí> natural, El sur'íol'ESPIN08A PICA.-Autes 
laS: que igualmente desea la C:ima,ra cono- gue ese pl'Oyeeto ()¡.;U, el l'elatl vo a la da
cer de la Comision de su seno que estudie cíon du datoB estadísticot;, que podria des-
est0 proyecto. pachar;:;e bnwerJlünto. 

De manera que, considerando incom~E! soilar VALDB~H VATjl)l~S.-Hai 
patibles las dos indica,cione;;;, nw hallu en Ull proyecto cuyo llebp~.clto bolo demorará 
el caso de sostener la mia. el tiempo que se emplee en leerlo; es el 

No creo que el aplazamiento evite el qUl' ordena. que la en.becem de In, comuna 
• ¡:. _1 r"J .,. 1_ l' 1 . -E)- 1 ... _ ~ _ -¡ 1 " -~-) " 
ln.~orme !M~ ','Hl,umon qUEl !lE' Pp" J( o) W" Of1 I ICIU0~¡.Vl<) ¡;WI, (e" jlO!l:a.c!on,h,OSf,.nO , 
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'.~~~~~~ '~---,~~~'-,~~',-" ' ,,',v,,'. _~J_ ',"','~" ,.,------.-'v,--;Ji? 1IiPY,~-,-.~ 
Yo rí:spondu 'de que !'I\ d()s mÍnuk,:: r'~! f,royeclo fhé pH"en tnúo por 1(:~1 tres 

será despachado eNe proyH:t(,. 1 )il)!¡bdch pO' 1;; joeaiíriarJ, lo que pru<,hu 
qu, el reunto lí" tient, .,; i;~!n:' :,]r;8.:,cH 

, JI!'] iti('u, 
. 11'1 ,c:c-fí(,¡' rrOCOR't\ A L.--Talvi'?; í 

«Sill!t,j¡1'.!,o,!11 r i ",1i í'll1 i !l:de 190G.--- El,.j'IIl' VALDE~~ VA, LnES,-· 
Con motiv(\ el 1:1 IlJ(H~;',¡; ¡ i!lltfwujent,'- Ex .. 1"11;;;;·1<, "t,(,1', c,n\',.udlia let·r el 
que tC'lIgo la h, nra de ]J;) ·al' a lililllO':' (J¡, i"ro) 1)) d,· ,'il:)il"j'H ,la, "fl!' Cámara 
V. E., la (j,lmal'H dI! níl'\l ¡ l],cli\;, ha da(k; II,U;I I)U\ ll> npT"Zi n ,] SI 'D1H!O, 

su aprohaeion nJ s1guilmtí' . 1(1 8C)/'I)' 1m) ""ecrctario da lcctura (t di· 
cho 1:/1 forme, 

PROYECTO DI<: ¡.F.I: El ,'¡JlO' 8ANFUVNTES (Presiden 
. ti ''¡, . ('1']'; "r/o 1·1 ll"h:dt 

ArrtíclIlp línico.,,~~Li\ (';lh"('"rn dt~ 1:1 Si !'" ,,(' Ixjí(~ vot.:,,,jOli "r~ dfll'á por 
comuna do Pi(,hi~;un', e' (illl,l po)' '{¡'(,n,t,· Inf 1 11>! '".] jIl' ';" dil. 
supremo de f"eh l. i{ cl(~ rd;l'cn l di 1904 Apr,ba(!' . 
Sf\rá. la pohla¡ljllI1 H osmiu. rd "I'j')I\ ¡n:~ P1 NORA PTCA.-A 

Dio:; gWlt'dl! a V, K ·I~,,\F¡\JI:L (JIWE 

GO.-.lV'/:sto), Sá'fu)le::, S"", ; ,¡.j, •. » 

El seYlor 8ANFljE.:\TJG~ (Prcf'id"fj 
ta).-En di,i:eu,,,i¡;,! 1I pr",í'c,cf". 

El s6'W! CIH UEN r E8.- El hOllo
rabie Senaw»)' pOi CnlcJIé!::lW qlll: hil : 
licitado el de",pi;,~llO.lo "'t." [,)'o.P'ct.o ¿.:O 
dría tener IR. b')lldnd de ,janlo" aigun nn 

tecedulltc Hem'/'u de él? 
El seno¡' V ¡-\LDES VALnES.-Líls 

antecedentt:s que'yo tUI~() R')11 lo- que :"n 
eneuentrall ,m (.] Jlr(}y\~ct.(\. 

Esto ha Fii,Jo soIÍ"itar¡" ¡Ji,r "P(,lrl ll f) de 
esa conluna })í~}'tell(·,(,i"llic'; a t"dl'" I()~: 
partidos pulí, i!'o". To,J, '" J,,,, "(!t'íJIO" pi 
rliArOiI OUl' I;¡ Clloít:\! fli<j'), El H,n:-::Hi'jll. . I ¡ 

C¡)lltlnn {,,'O ¡ • ",dJ'¡;¡ ix:!,Í:,1' -(, d(-d pr(}ye(~t(1 
'q¡,"I\;¡'X:!. 1" ,'()¡"llt-U 1, J'íe,l a la Muni· 
,jlpn, ji:"'; .;" IqH,':ll\', 

1~) , ¡, .( ,; ,.1\ t"THjX'l'E8 (Pf',,:-;ídutl. 
te).-, J' L,;' ,,:¡ (1,," IH hll: a, podni1. dejarse 

(-t, t 1¡ :i ;1, u¡;¡Üan,'I. V'¡ 
" ",ji), b'.~;¡)INUSA PICA.---Per-

~.4\ ;')~,i1( ::-,~il !1"() l~. L'~J r""fU81í en .. 1'1 " \N"" -E1o.-'T ¡po (P , I 
tAi') · .. Q"HL, :,'1 ¡Ó¡H¡t" ¡,a.ra la spí'ioll de 
'¡l:d\nnn. 

A, u:dnd\!. 
:-.\i' 1, ,,,:¡¡,tll la ,-··"íOIl. 
'e le?'fo/tó li( ses ion 

~.\ ;\:'/'ONII} OH H ROO BAH ROS, 
Rel1 actor 


